
La primera candidata a convencional constituyente por el partido Somos 
Fueguinos adelantó que van a pedir todos los números del municipio y exi-
girán las respuestas que hoy no obtienen ni los concejales de la oposición. 
Cuestionó los incumplimientos de mandatos claros de la carta orgánica, 
como la publicación semanal de ingresos y egresos, y afirmó que se están 
publicando en 2022 resoluciones de 2019, sin que haya reacción de los or-
ganismos de control municipal, tanto el Concejo Deliberante como la Sin-
dicatura. Ratificó que considera innecesaria la reforma, pero es necesario 
participar, ante el riesgo de que se eliminen los artículos vinculados con la 
transparencia y con la participación ciudadana.

El contador Ramón Gallardo, integrante de la Unión Industrial Argentina, eva-
luó las resoluciones que reglamentan los decretos de prórroga y consideró que 
las textiles, en función de la omisión total en esta reglamentación, estarían per-
diendo los beneficios promocionales a fines de diciembre de 2023. Barajó que 
“los lobbies” del continente funcionaron y hay riesgo de perder una importante 
cantidad de puestos de trabajo. Dio a conocer los fondos multimillonarios que se 
van a recaudar por el aporte de las fábricas promocionadas, que tienen plazo para 
adherir hasta el 24 de este mes y deberán renunciar a cualquier reclamo judicial 
o desistir de los que tengan contra el Estado. Lamentó la falta de participación 
de la provincia y los municipios en la toma de decisiones sobre el financiamiento 
de proyectos para ampliar la matriz productiva, porque las va a tomar en Buenos 
Aires un comité ejecutivo. Págs. 10-11

Ramón Gallardo opinó sobre la reglamentación de la prórroga y 
la omisión de las textiles
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Buenos Aires.- El paro de transportistas continúa hoy 
en lo que es el segundo día de protesta, con un acata-
miento que desde el sector lo consideran “histórico” y 
que agrava la logística en plena cosecha de granos grue-
sos, que para el país representa el principal ingreso de 
divisas en todo el año. Según registros de entrada de ca-
miones en los puertos de Rosario, desde donde parten 
la mayoría de las exportaciones de granos y subproduc-
tos, es casi nula la entrada de vehículos, por lo cual la 
industria se ve impedida de procesar 200.000 toneladas 
diarias de soja y maíz.
El paro que lleva adelante la Federación de Transpor-
tadores Argentinos (Fetra) provoca pérdidas de unos 
U$S100 millones diarios, al no poder exportarse los 
granos, según explicó el presidente de la Cámara de 

la Industria Aceitera y el Centro de Exportadores de 
Cereales (Ciara-CEC), Gustavo Idígoras. “Estamos te-
niendo a la espera 50 barcos para la carga. Son USD 
100 millones que no se pueden lograr, pero cuando se 
levante el paro, trataremos de recuperar”, puntualizó el 
empresario, que estimó en 200.000 toneladas la canti-
dad diaria que, desde ayer, se dejó de descargar en las 
terminales portuarias.
“Segundo día de paro de transportistas sin soluciones a 
la vista. Todo el complejo agroexportador está paraliza-
do. La economía argentina no puede darse estos lujos. 
Todo el país necesita el ingreso de divisas y el mante-
nimiento de las fuentes de trabajo”, publicó Ciara-CEC 
en su cuenta de Twitter.
“El paro es impresionante, con un 100% de cese de 

actividades. No entró un solo camión ni a Rosario ni 
a otros puertos. Estoy en este trabajo desde hace años 
y nunca vi un reclamo con tanto acatamiento”, desta-
có el secretario gremial de la Federación de Transpor-
tistas Argentinos (FETRA), Claudio Enri, en diálogo 
con Infobae. De esta manera, remarcó la contundencia 
de la medida de fuerza y que la misma continuará por 
tiempo indeterminado hasta que los reclamos del sec-
tor sean solucionados, entre ellos una actualización de 
la tarifa, como así también establecer un precio del ga-
soil y asegurar su aprovisionamiento, en un contexto de 
faltante del combustible.
En este sentido. Enri destacó que “lo primero que hay 
que hacer es sentarse y blanquear el precio del com-
bustible. En segundo lugar, asegurar el abastecimiento 

y, en tercer lugar, aggiornar la tarifa y salir a trabajar. 
Tenemos una tarifa pactada en febrero de 2022 con un 
gasoil a 102 pesos el litro y ahora tenemos en distintos 
puntos del país valores que van de 150 a 200 pesos. 
¿Qué actividad podemos hacer con un desfase del 70% 
al 100%? Es imposible”.
Es por esto que en dirigente empresario destacó que 
“la medida de FETRA es por tiempo indeterminado. 
Necesitamos que nos llamen y convoquen a la gente 
que tiene que estar enfrente nuestro, que se comprome-
tan que el precio del combustible va a ser tanto y que el 
combustible va a estar. A raíz de eso, nosotros sacamos 
los costos, hacemos la tarifa y salimos a trabajar”.
Dicho llamado fue hace pocas horas a las oficinas de la 
cámara empresaria. Según relató la asesora legal de FE-

TRA, Valeria Pardo, llegó de manera formal una con-
vocatoria por parte de la Subsecretaría de Transporte 
Automotor a una Mesa de Negociación Participativa 
para mañana a las 9.30 en el Ministerio de Transpor-
te de la Nación, en la cual participarán las cámaras de 
transporte, las entidades representativas del agro y el 
sector acopiador, con la mediación del Estado para po-
der alcanzar un acuerdo respecto a las tarifas.
Desde FETRA saludaron la decisión del Gobierno na-
cional de abrir las conversaciones, al considerarla como 
“un inicio y una buena señal, ya que empezamos a tener 
un principio de o un espacio de diálogo para tratar las 
problemáticas”. De todas maneras, Pardo sostuvo que, 
si bien esta decisión de abrir una mesa de negociaciones 
es vista con buenos ojos, “la protesta va a seguir hasta 
que se alcance un acuerdo”.

IMPACTO

Como ya se dijo, desde FETRA consideran al paro 
como “histórico” debido al altísimo acatamiento que 
ha logrado. De hecho, los registros en los puertos del 
Gran Rosario dan como resultado el ingreso de 57 ca-
miones, cuando en realidad, a esta fecha con la cosecha 
gruesa tomando mayor ritmo, los vehículos deberían 
contarse por miles.
Es por esto que Idígoras, remarcó que “el paro tiene 
un total acatamiento, ya que no ha ingresado un solo 
camión en ninguna de las terminales portuarias, sobre 
todo el Gran Rosario, mientras que en Bahía Blanca y 
Necochea, el impacto es menor”.
Idígoras aseguró que esta paralización de la logística 
de cargas significa que “200.000 toneladas de granos 
hoy no van a ser procesadas para ser acondicionadas 
y exportadas”. Además, remarcó que hay una lista de 
espera de 50 barcos en las radas “lo cual es un costo 
millonario de pago de logística por demora. Esperamos 
que el Gobierno y las petroleras se sienten a solucionar 
este problema”.
Para Idígoras, una de las claves de la solución se ubica 
en el biodiésel, ya que, como todo el sector viene insis-
tiendo hace ya varias semanas, aumentar el porcentaje 
de corte entre el biocombustible y el gasoil, haría que la 
oferta de este último aumente en el corto lapso. “Hace 
10 días fuimos con una propuesta al Gobierno, que a 
parte por una resolución autoriza a los exportadores de 
biodiesel a vender en el mercado interno. Hoy hay una 
demanda creciente a nivel mundial, Europa está com-
prando nuestro biodiésel para sustituir gasoil, mientras 
que no nos dejan abastecer el mercado interno. El Go-
bierno está evaluando ciertas opciones, pero tiene que 
poner todo sobre la mesa. Estamos en una emergencia 
energética. Lo mejor es autorizar el biodiésel y las refi-
nerías tengan otra opción a un precio muy competitivo 
y en peso”.

Falta de gasoil

Los exportadores aseguran que se pierden USD 
100 millones por día por el paro de transportistas
El Gobierno convocó a una mesa de negociación para discutir una nueva tarifa. Los transportistas también piden que se garantice el abastecimiento de 
gasoil. La entrada de camiones a los puertos del Gran Rosario fue casi nula.

Los transportistas de granos siguen con la medida de fuerza y protestan al costado de las rutas. 
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Buenos Aires.- La Cámara de Diputados retomó este 
martes el trabajo en la comisión de legislación Gene-
ral para tratar los distintos proyectos que modifican o 
buscan derogar la ley de alquileres, sancionada en 2020. 
La reunión informativa contó con la presencia de 42 
especialistas del interior del país que expusieron sobre 
la temática.
En la primera reunión informativa celebrada hoy, la 
mayoría de los 42 expositores correspondieron al Co-
legio de Martilleros y a las cámaras inmobiliarias que 
representan a los propietarios, quienes plantearon la ne-
cesidad de modificar el plazo de los contratos para que 
se reduzcan de tres a dos años, y que la actualización de 
los alquileres se realice cada seis meses, en el marco de 
una reforma de la ley vigente en la actualidad.

En la apertura de la reunión, que se desarrolla en el ane-
xo C de la cámara baja, en forma mixta, virtual y presen-
cial, la diputada y titular de la comisión, Cecilia Moreau 
puso de relieve la importancia del debate y destacó "la 
necesidad de escuchar a las provincias que son parte de 
la problemática", antes de dar la palabra a los expositores, 
en primer término de la provincia de Chaco.
El primero en exponer fue Giovanni Tesaro, jefe de-
partamento jurídico de Defensa del Consumidor de 
Chaco, quien consideró que la ley "debe tener previsi-
bilidad", al hacer referencia a la "falta de certidumbre" 
de la norma actual.
En tanto, Matías Sironi, representante del Colegio de 
Corredores Inmobiliarios de esa misma provincia, dijo 
que la ley actual "no contribuyó a dar soluciones a la 
crisis habitacional y profundizó la escasez de oferta", al 
advertir que "no tiene en cuenta la receptividad del tu-
rismo ni las actividades estacionales: la sola derogación 
es insuficiente para atender la problemática porque hay 
que atender las causas reales".
Por su parte, Roberto Díaz de la Unión de Inquilinos 
de Río Negro dijo que "hay personas viviendo en car-
pas, en autos o en colectivos" como consecuencia de 
la aplicación de la ley y consideró que "la situación es 
preocupante".
Desde San Luis, el presidente del Colegio de Martille-
ros y Corredores Públicos, Fernando Olcese, aseguró 
que "no existen ofertas de inmuebles para el alquiler, no 
las hay, pero no solamente en San Luis, sino en el resto 
de la Argentina, que es lo que hablamos permanente-
mente y tenemos que solucionar".
En tanto, Antonio Salinas, jefe de la Oficina Municipal 
del Consumidor de Rosario, aseguró que este año ya se 
han recibido 245 denuncias por incumplimientos de la 
ley de alquileres de parte de inquilinos e inquilinas" y 
señaló que están "relacionados con las expensas, plazos 
de contratos y no registración."

A su turno, la representante del Colegio de Corredo-
res Públicos de Misiones, María Bower, señaló que "la 
ley provocó consecuencias en un sentido opuesto a lo 
que la ley pretendía: nació con buenas intenciones, pero 
provocó en nuestro mercado una disminución en la 
oferta de alquileres".En tanto, Jonathan Villanueva, de 
Inquilinos por Entre Ríos, señaló que "el mercado es 
voraz y va en desmedro de los inquilinos" y rechazó los 
argumentos de los propietarios y martilleros al señalar 
que dicen "mentiras" y "ocultan información cuando 
dicen que los 3 años no dan previsibilidad y el que dice 
eso es porque no alquila".
El representante del Colegio de Corredores Inmobilia-
rios de Tucumán, Fernando Guzmán, pidió "reducir el 
plazo y volver a los contratos de dos años porque le 

acrecentó el gasto al inquilino" y señaló que "es imposi-
ble no actualizar los alquileres cada seis meses".
Por último, desde Inquilinos Organizados de Luján 
dijeron que "vengo a representar la voz de las muje-
res jefas de hogar, disidencias y migrantes; ya que nos 
encontramos en una odisea constante por la asimetría 
entre inquilinos y el mercado inmobiliario".

EL CRONOGRAMA PARA EL DEBATE
 DE LAS MODIFICACIONES PARA 

LA LEY DE ALQUILERES

De acuerdo con el cronograma establecido, la comisión 
retomará el debate la semana próxima con reuniones 
presenciales el martes 19 y miércoles 20, mientras que 
entre el martes 26 y miércoles 27, se pretende comenzar 
a firmar el dictamen.
De esta manera, Moreau cumpliría con el plazo que la 
Cámara se autoimpuso hace diez días, cuando las auto-
ridades del cuerpo y de los principales bloques acorda-
ron que el debate se debía agotar en 30 días hábiles con-
tados desde el 5 de abril, es decir antes del 18 de mayo.
Los principales espacios políticos consensuaron abor-
dar el tema luego de que Juntos por el Cambio decidiera 
levantar el pedido de sesión especial para tratar el tema 
-el mismo martes 5-, en un plenario en la que, a priori, 
el oficialismo no daría quórum y JxC no alcanzaría ese 
objetivo ni la mayoría especial para debatir el proyecto 
sin el dictamen correspondiente.
En ese sentido, todos los bloques coinciden en la ne-
cesidad de avanzar sólo con la derogación de los dos 
artículos más cuestionados a menos de dos años de su 
sanción y de uno de su implementación.
Una de las cuestiones más objetadas pasa por los plazos 
de los contratos, que se extendieron a un mínimo de 
tres años, en lugar de los dos que regían anteriormen-
te; y la otra fue la implementación de la metodología 

de actualización de las rentas, basada en un promedio 
entre el Índice de Precios al Consumidor y el salario 
promedio, con un intervalo de ajuste anual.
La intención del oficialismo es avanzar en el debate y 
llegar a un dictamen de consenso para llevarlo al recin-
to de la Cámara baja el mes próximo.

LA PROBLEMÁTICA DE
 LA ACTUAL LEY DE ALQUILERES

La ley de alquileres vigente fue aprobada por la Cámara 
de Diputados en noviembre de 2019 y convertida en ley 
por el Senado el 11 de junio de 2020, en el primer pe-
ríodo de aislamiento por la pandemia de coronavirus.
A menos de dos años de su sanción y de un año de 
su implementación, la norma ha generado muchas di-
ficultades para que los inquilinos puedan alquilar una 
propiedad y las cuestiones más objetadas pasan por los 
plazos de los contratos que se extendieron a un mínimo 
de tres años.
También tuvo diferentes cuestionamientos al índice de 
actualización de los contratos, basado en un promedio 
entre el Índice de Precios al Consumidor y el salario 
promedio.
Sin embargo, la derogación total es resistida transver-
salmente por el grueso de los integrantes de los prin-
cipales espacios políticos, que consideran que el texto 
aprobado en junio del 2020 aportó cuestiones impor-
tantes como la ampliación del abanico de instrumen-
tos permitidos para respaldar la operación, ya que a la 
garantía mediante escrituras inmuebles se sumaron los 
seguros de caución, el aval bancario y la garantía de 
fianza.
También se preservará que el inquilino pague un mes 
de adelanto y otro de depósito, ya que antes abonaba al 
menos dos meses de depósito; y se mantendría el texto 
en lo referido a las aclaraciones sobre quien paga las 
expensas extraordinarias y quien las comunes.
En la comisión el Frente de Todos cuenta con mayo-
ría, ya que posee 16 de los 31 integrantes, mientras que 
Juntos por el Cambio suma 14 y una del interbloque 
Federal.

Ley de Alquileres

Martilleros e Inmobiliarias quieren reformas, 
mientras que los inquilinos piden mantenerla
Los legisladores escucharon a 42 expositores del interior del país, entre asociaciones de inquilinos, propietarios e inmobiliarias que opinaron sobre los 
diferentes proyectos para modificar o derogar la norma sancionada en 2020.

La Cámara de Diputados retomó este martes el trabajo en la comisión de legislación General para tratar los 
distintos proyectos que modifican o buscan derogar la ley de alquileres, sancionada en 2020. La reunión in-
formativa contó con la presencia de 42 especialistas del interior del país que expusieron sobre la temática.
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Río Grande.- El contador Ramón Ga-
llardo, integrante de la Unión Industrial 
Argentina, fue consultado por Radio 
Universidad 93.5 y Provincia 23 so-
bre la reglamentación de los decretos 
de prórroga del subrégimen industrial, 
donde no hubo participación del go-
bierno de la provincia. El gobernador 
había solicitado una reunión con el mi-
nistro de Producción Matías Kulfas, 
pero no tuvo eco, y tampoco tendrían 
decisión sobre el destino de los fondos 
para financiar proyectos de ampliación 
de la matriz productiva en la provincia. 
“Son dos resoluciones, la 228, que re-
glamenta el decreto 727, y la 225, que 
reglamenta el decreto 725, que crea el 
fondo para la ampliación de la matriz 
productiva. Yo soy asesor contable y 
hago acreditación contable de algunas 
textiles, y lo que más preocupa es la 
omisión total en la resolución 228, que 
reglamenta el decreto 727. El decreto 
establecía que las textiles específica-
mente cesaban en su actividad el 31 de 
diciembre de 2023. Luego decía que la 
Secretaría de Industria iba a disponer la 
extensión de forma plurianual mediante 
resoluciones fundadas, previa verifica-
ción del cumplimiento de la ley. Uno es-
taba muy esperanzado de que se hablara 
más en el decreto reglamentario sobre 
este punto, pero se hizo caso omiso y 
hoy rige lo que dice el decreto. No dice 
nada más y esperemos que llegado di-
ciembre del 2023 la autoridad de apli-
cación disponga la extensión, pero uno 
estaba esperando que dijeran en qué se 

va a fundamentar la extensión, porque 
las textiles están cumpliendo, tienen su 
personal, están sacando sus productos, 
tienen inversiones, y están haciendo las 
cosas como les permite la legislación”, 
afirmó.
Respecto de la resolución 228 en el 
punto de la constitución del fondo, re-

cordó que “dice que las empresas que 
contaban con proyectos vigentes al 31 

de octubre tienen que presentar su so-
licitud de adhesión y tienen plazo hasta 
el 24 de abril. Lo van a hacer mediante 
un trámite a distancia en la plataforma 
de AFIP, tienen que completar declara-
ciones juradas, entre las cuales deben 
tener el cumplimiento normal de apor-
tes, contribuciones, indemnizaciones, 

sueldos y demás; también tienen que 
prestar su consentimiento expreso de 
que no van a efectuar ningún tipo de 
reclamo judicial y van a desistir de los 
que tienen contra el gobierno nacional y 
provincial. Después tienen que indicar 
si harán uso del artículo 6 del decreto 
727 que prevé reinvertir el 40% de sus 
aportes en nuevos proyectos”. 
“La resolución trae una novedad con 
respecto a nuevos proyectos industria-
les o readecuación de los que tengan en 
la parte electrónica. Se va a hacer una 
especie de convocatoria de la autoridad 
de aplicación y deberán presentar esto 
mediante el trámite a distancia. Acá va 
a intervenir el INTI para evaluar los 
proyectos y hay unos días de plazo para 
hacerlo. Todo es muy contrarreloj, por-
que la presentación de proyectos toma 
su tiempo. Si bien no tienen incidencia, 
se va a consultar a las cámaras y los sin-
dicatos sobre los nuevos proyectos, que 
no son de ampliación de la matriz pro-
ductiva, sino que están referidos a los 
que ya tienen. Tienen 30 días para eso y 
pueden presentar proyectos para fabri-
car productos que no tengan competen-
cia en el continente”, señaló.

APORTES AL FONDO

En cuanto a la recaudación del fondo, 
indicó que será el equivalente “al 15% 
del IVA que facturan las firmas que van 
a adherir. Se estimaba una recaudación 
de 10 mil millones anuales y, si hablamos 
de una prórroga de 15 años, serían 150 
mil millones a valor nominal, sin ajus-
tar por inflación. A eso hay que restar 
un 30% porque se crea un fondo para 
el financiamiento del fideicomiso, y el 
decreto 725 dice que se va a tener que 
manejar con un tope del 3% de lo que 
se recauda, o sea que estamos hablando 
de 300 millones anuales para manejarse 
operativamente. Si restamos esto, queda 
un neto para distribuir de 9.700 millones 
anuales, o 145 mil millones si hablamos 
de los 15 años”, precisó.
“De ese total, el 60% es para financiar 
nuevos proyectos productivos que tien-
dan a la ampliación de la matriz produc-
tiva. Hablamos de 5.820 millones anua-
les u 87.300 millones en 15 años. Esto lo 
puede presentar cualquier persona física 
o jurídica que esté radicada en la provin-
cia. Estos proyectos se pueden aplicar 
a agricultura, ganadería y pesca, activi-
dades industriales conexas, la madera, 
actividades agroindustriales, turismo, 
actividades logísticas vinculadas con la 
Antártida, hidrocarburos y sus deriva-
dos, incluida la petroquímica, economía 
del conocimiento y otros que apruebe 
el comité ejecutivo. El 40% restante es 
para inversiones en obras de infraestruc-
tura y hablaríamos de 3.880 millones 
anuales o 58.200 millones en 15 años. 
Pueden presentar proyectos los que fir-
maron el decreto: el gobierno de la pro-
vincia, la municipalidad de Río Grande y 
la municipalidad de Ushuaia. El decreto 
dice que no pueden destinarlos a gastos 
corrientes sino al desarrollo productivo 
de la provincia, el desarrollo del polo lo-
gístico, y yo siempre hablo del puerto en 
la zona norte, también para mejorar in-
fraestructura productiva. La municipali-
dad de Tolhuin tendrá que depender del 
gobierno de la provincia”, observó, dado 
que no fue incluida.
Teniendo en cuenta que los aportes de 
las empresas promocionadas tienen que 
ser retroactivos a enero de este año, Ga-
llardo estimó que “ya tendrán los fondos 
guardados hasta que les digan dónde los 
tienen que depositar”. 

EL TRIUNFO DEL LOBBY

Volviendo sobre las textiles, Gallardo 
indicó que “hasta el 31 de diciembre de 
2023 nadie las puede tocar, pero el 24 de 
abril vence el plazo para adherirse y las 

Ramón Gallardo opinó sobre la reglamentación de la prórroga y la omisión de las textiles

“Parece que los beneficios ya se los sacaron 
y los lobbies funcionaron al pie de la letra”
El contador Ramón Gallardo, integrante de la Unión Industrial Argentina, evaluó las resoluciones que reglamentan los decretos de prórroga y con-
sideró que las textiles, en función de la omisión total en esta reglamentación, estarían perdiendo los beneficios promocionales a fines de diciembre de 
2023. Barajó que “los lobbies” del continente funcionaron y hay riesgo de perder una importante cantidad de puestos de trabajo. Dio a conocer los 
fondos multimillonarios que se van a recaudar por el aporte de las fábricas promocionadas, que tienen plazo para adherir hasta el 24 de este mes y 
deberán renunciar a cualquier reclamo judicial o desistir de los que tengan contra el Estado. Lamentó la falta de participación de la provincia y los 
municipios en la toma de decisiones sobre el financiamiento de proyectos para ampliar la matriz productiva, porque las va a tomar en Buenos Aires 
un comité ejecutivo.

El contador Ramón Gallardo, integrante de la Unión Industrial Argentina, fue con-
sultado por Radio Universidad 93.5 y Provincia 23 sobre la reglamentación de los 
decretos de prórroga del subrégimen industrial, donde no hubo participación del 
gobierno de la provincia.
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Río Grande.- La ministra de Producción y Ambiente 
de la provincia, Sonia Castiglione, expresó que a la 
Provincia no se le dio participación en la elaboración 
de la documentación y se encuentran analizando la 
misma. 
“Cuando tengamos algún tipo de conclusión o apre-
ciación técnica, se lo haremos saber al Ministerio de 
Producción de la Nación”, indicó.

“Estamos analizando la norma para poder hacer una 
devolución, o aporte, porque la provincia tiene que 
tiene que tener una mirada sobre esto”, sostuvo Casti-
glione al tiempo que entendió que “luego Nación de-
finirá que tanto atienda la mirada provincial”.
En este sentido recordó el trabajo llevado adelante 
entre nación y la provincia con mesas técnicas “que 
tenían la función de ver todo el panorama productivo 
de Tierra del Fuego y analizar la matriz productiva. 
Nación quería tener su propio diagnóstico sobre cada 
uno de los sectores y en ese trabajamos. También des-
de el Ministerio, en su momento avanzamos en un 
borrador con lo que veníamos planteando en esas me-
sas de trabajo, y particularmente en un proyecto de 
decreto de prórroga del subrégimen que fue entregado 

al ministro Matías Kulfas en su momento”.
“Sin embargo, luego sucedió lo que todos sabemos, 
con un Decreto de prórroga del subrégimen que no 
fue compartida antes de su publicación, con varios 
puntos tomados del que nosotros escribimos y en-
tregamos, pero donde luego nos sorprendieron, por 
ejemplo, con el sector de los textiles”, aseveró. 
Castiglione afirmó además que se realizaron distintos 

ofrecimientos de parte de la cartera ministerial a su 
cargo, particularmente de los equipos técnicos para 
participar y ayudar en la conformación de una letra de 
reglamentación que se ajuste a las necesidades concre-
tas del subrégimen; “siempre estuvimos a disposición, 
la verdad es que no nos dieron ese espacio y ellos han 
trabajado como autoridad de aplicación que son y que 
tienen todo el derecho de hacerlo”.
“Ahora nos queda analizar los textos y hacer la apre-
ciación formal, aportando una mirada a esta nueva 
reglamentación, siempre con la intención de sumar y 
generar una norma que sostenga todo un sistema pro-
ductivo y todo un subrégimen que brinde seguridad a 
las empresas, a los trabajadores y a los distintos esta-
dos ya sea nacional o provincial”, ratificó. 

SECTOR TEXTIL 

Consultada sobre el sector textil, la Ministra no des-
cartó que se trabaje en una normativa específica para 
dicho sector. “Entiendo que lo que está pasando y a 
decir por parte de las empresas, es que Nación no está 
impulsando reuniones y acuerdos con ellas, con lo 
cual la preocupación pasa por allí”, indicó. 
En este sentido aseguró que “lo que nosotros veni-
mos diciendo es que hay que darle previsibilidad y 
tranquilidad a los trabajadores principalmente, y a las 
empresas también. Las expectativas estaban puestas 
en la reglamentación. Habida cuenta de que no hace 
mención a definiciones al respecto estaremos atentos 
y seguiremos gestionando en ese sentido”, finalizó.

LICITACIÓN 
PÚBLICA

somos Gobierno de
Tierra del Fuego

El Ministerio de Finanzas Públicas de la Provincia de Tierra del 
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur convoca a segundo 
llamado correspondiente a la Licitación Pública N° 01/2022 
RAF 577 identificada en Gen Financiero como Licitación 
Pública N° 03/22 RAF 577, que tramita la contratación de 
servicio de recolección y procesamiento de residuos patológi-
cos y/o peligrosos para el Hospital Regional de Rio Grande, sus 
dependencias, Centro de Atención Primaria de la Salud de Rio 
Grande, Centro Integral, Dispositivos COVID y Centro 
Asistencial Tolhuin por el termino de doce (12) meses.

FECHA LÍMITE DE RECEPCIÓN DE OFERTAS:
27/04/2022 – 12:00 hs.

FECHA DE APERTURA:
27/04/2022 – 12:00 hs.

LUGAR DE RECEPCIÓN DE SOBRES Y APERTURA:
San Martín Nº 450, P.B, Oficina N° 35, Ciudad de Ushuaia, 
Dirección General de Contrataciones, Oficina Provincial de 
Contrataciones.

VALOR DEL PLIEGO: 
Sin valor económico.

CONSULTA DE PLIEGOS: 
www.compras.tierradelfuego.gov.ar

textiles jamás se pueden adherir porque 
no se les da la posibilidad. Simplemente 
el decreto dice que la autoridad compe-
tente evaluará. En principio finaliza la 
promoción en diciembre de 2023. Po-
drán evaluar si cumplieron con lo que 
dice la 19640 pero queda la incertidum-
bre. Realmente parece que los beneficios 
ya se los sacaron y los lobbies funciona-
ron al pie de la letra”, lamentó. 
“Yo escuché los comentarios de los po-
líticos de turno que decían que esto se 
estaba discutiendo, pero la resolución 
que reglamenta el decreto 727 hizo caso 
omiso. Quedó un subrégimen industrial 
acotado y ya no se puede incorporar na-
die más. Hay proyectos aprobados que 
no habían iniciado actividad y creo que 
todo eso se cae. Como tienen que tener 
todo al día, incluidas las indemnizacio-
nes, va a haber una decantación y no 
creo que queden más que 5 ó 7 empresas, 

que son las que pueden crecer porque 
además pueden invertir el 40% del apor-
te al fondo para sur propios proyectos”, 
barajó, previendo una concentración en 
las grandes empresas radicadas. 

CONVIDADOS DE PIEDRA

Si bien el fondo al que aportarán las em-
presas “implica una cantidad sideral de 
dinero y lo que puede quedar para la am-
pliación de la matriz productiva es muy 
interesante”, no tendrán posibilidad de 
definir nada los representantes de la pro-
vincia. 
“Ahora queda en las autoridades que go-
biernan que reaccionen, porque no esta-
mos en condiciones de perder empleo. A 
nivel nacional jamás se respetó la activi-
dad privada y se la viene coaccionando 
metiendo tributos, impuestos y cargas 
sociales, que hacen que nadie quiera to-

mar empleados. De alguna manera tie-
nen que darse cuenta, más vale tarde que 
nunca, de que la gente no quiere subsi-
dios sino un trabajo digno. Todo lo que 
es para ampliación de la matriz produc-
tiva depende de tres personas que están 
en Capital Federal y estas dos resolucio-
nes les dan toda la autoridad. Pueden dar 
préstamos a tasa subsidiada, préstamos 
no reembolsables, asociarse a alguna 
empresa donde el Estado forme parte, 
y todo eso pasa por estas tres personas. 
Es decir que acá en la isla no decidimos 
nada con respecto a la ampliación de la 
matriz productiva”, cuestionó. 
Barajó que “se van a priorizar los pro-
yectos que estén en igualdad de con-
diciones con Buenos Aires, y no van a 
tener los beneficios de la promoción. 
Quieren que sea competitivo un em-
prendimiento a 3 mil kilómetros de 
Buenos Aires. Además hablan de fon-

dos para la ampliación de la matriz pro-
ductiva de Tierra del Fuego y eso no 
significa que el dueño de una empresa 
desarrolle algo acá y tenga asiento en 
Buenos Aires u otro lugar. La resolu-
ción dice que no pueden dar préstamos 
o subsidios a familiares de las personas 
que van a manejar el comité ejecutivo, 
pero yo todavía no conozco los que han 
sido designados y si esto se hizo. De 
entrada, el gobierno y los municipios 
deberían tener oficinas especializadas 
en estos decretos para evacuar todas las 
consultas de cualquiera que quiera ha-
cer un proyecto de inversión. El comité 
va a evaluar los proyectos y después los 
va a mandar a una entidad financiera 
para que evalúe el riesgo de la persona, 
que tiene que tener solvencia, las cargas 
al día, y hay una serie de requisitos para 
cumplir y tener acceso a un préstamo o 
un aporte no reembolsable”, concluyó.

Sonia Castiglione, ministra de Producción y Ambiente de la provincia

“A la provincia no se le dio participación en la 
elaboración de la documentación”
Así lo afirmó la ministra de Producción y Ambiente de la provincia, Sonia Castiglione, al referirse a la Resolución 228/2022 emitida por la Secretaría 
de Industria, Economía del Conocimiento y Gestión Comercial Externa; dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo de Nación, la cual refiere a 
la reglamentación de prórroga del subrégimen industrial. La funcionaria provincial dijo que “estamos analizando la norma en profundidad para poder 
hacer una devolución o aporte técnico, la provincia tiene que tener una mirada sobre esto”. Con respecto al sector textil,  señaló que “no descarta que se 
trabaje en una normativa específica para dicho sector”.

La ministra de Producción y Ambiente de la provincia, Sonia Castiglione, expresó que a la Provincia no se le 
dio participación en la elaboración de la documentación y se encuentran analizando la misma.
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El secretario general de SETIA, Mariano Tejeda, cuestionó la “discriminación” para el sector textil, tras conocerse la reglamentación 
de los decretos de prórroga del subrégimen industrial. Apeló a la reflexión de “un gobierno nacional inclusivo, federal, que nos dijo que 
cuando se estén haciendo las cosas mal quería que se lo dijéramos”, y advirtió que se va a generar un plan de lucha porque están en ries-
go mil puestos de trabajo directos y unos 400 indirectos. Afirmó que, a pesar del compromiso de funcionarios nacionales de constituir 
una mesa de trabajo con reuniones cada dos semanas, nunca se hizo la convocatoria a los actores interesados ni a los representantes del 
gobierno y los municipios. La semana pasada se reunieron con el gobernador y espera que se manifieste en contra de la decisión, al igual 
que los legisladores, concejales y todo el arco político, porque la situación impacta en la economía de toda la provincia.

Gente que sabe...

Los gremios textiles se preparan para resistir la omisión de la prórroga del sector

“Esto va a generar diferentes cuestionamientos 
y conflictos en el orden gremial”

Río Grande.- El secretario general del Sindicato de Em-
pleados Textiles, Mariano Tejeda, expuso por Radio 
Nacional Ushuaia el repudio a la reglamentación de los 
decretos de prórroga y a la falta de reacción de las au-
toridades locales, al tiempo que adelantó “un plan de 
lucha” para defender los mil puestos de trabajo directo 
y los casi 400 indirectos que genera la actividad.
“La verdad no teníamos noticia de que iba a salir ayer la 
reglamentación de los decretos, pero se termina confir-
mando lo que venimos diciendo desde horas posterio-
res a la firma de la prórroga, en noviembre o diciembre 
de 2021. Vimos que el sector textil quedaba en situación 
diferente y discriminado del resto de las industrias”, dijo.
“Esta reglamentación no es ni más ni menos que dar-
nos la razón de lo que veníamos diciendo y por lo que 
venimos luchando desde hace mucho tiempo las tres 
organizaciones sindicales vinculadas con la actividad 
textil, en defensa de los trabajadores y trabajadoras del 
sector. Desde la última reunión que mantuvimos el 3 de 
noviembre de 2021 con el secretario de Industria de la 
Nación Ariel Yale, que firma las resoluciones, queda-
mos en formar una mesa de trabajo donde pudiera ser 
partícipe el sector gremial, el empresarial, el gobierno 
de la provincia y el gobierno nacional. Esto se iba a dar 
con una asiduidad de dos semanas, y desde noviembre 
al día de la fecha no se convocó a absolutamente a nadie 
a ninguna reunión”, sostuvo.
“A partir de ahí comienza un periplo de parte de nuestra 
con pedidos de reuniones en todos los ámbitos. Fuimos 
recibidas las tres asociaciones sindicales la semana pa-
sada por el gobierno de la provincia, por el gobernador 
Gustavo Melella y Federico Runín, y ahí quedó clara 
cuál era la voluntad del gobierno y de los sindicatos. 
Pedimos un informe a todos los sectores empresariales 
y recibimos la contestación de parte de la UIF y la CA-
FIN, firmadas por sus dos presidentes”, informó. 
Ayer se realizó una conferencia de prensa “para dar a 
conocer a la sociedad y los trabajadores el pedido de re-
unión urgente que hemos realizado al Jefe de Gabinete 
para tratar de revertir esta situación. Creemos que no 

hay ningún motivo valedero, ninguna excusa que pue-
dan brindar desde el sector político nacional para haber 
tomado una decisión como esta. Creo que el lobby que 
se está generando desde algunos empresarios del conti-
nente tiene mucho peso y la lapicera firma para un lado 
o para el otro dependiendo de ese peso. Me parece una 
falta de respeto total y tengo entendido que antes de 
reglamentarse este decreto el gobierno nacional iba a 
convocar a todas las industrias, a todos los sectores gre-
miales y al sector político del gobierno provincial y las 
municipalidades, pero no se hizo absolutamente nada”, 
reiteró.
Observó que “si había irregularidades en algunos em-
presarios del sector textil, tendrían que haber salido los 

diferentes funcionarios que nos gobernaron desde que 
entró en vigencia la ley 19640 hasta ahora. Dejar de lado 
a un sector importantísimo en la vida económica de 
Tierra del Fuego, que emplea casi mil trabajadores del 
sector textil, más 300 ó 400 de forma indirecta, genera 
un impacto totalmente negativo. No estamos hablando 
de que van a cerrar todas las empresas, pero sí se está 
discriminando de una manera muy clara, y se está afec-
tando la previsibilidad con la que tienen que contar las 
empresas. Visto desde el lado de los trabajadores, hay 
empleados de otros sectores industriales que van a tener 
30 años de previsibilidad en la industria, y en el caso 
de nuestros trabajadores y trabajadores tienen de dos a 
cuatro años”, contrastó. 
“Esto es mucho más profundo y va a generar diferentes 
cuestionamientos y conflictos en el orden gremial”, ad-
virtió sobre el plan de lucha que están preparando. “No 
es lo mismo ir a pedir un chicle para los trabajadores 
cuando se cuenta con 30 años, que cuando se tienen 2 ó 
4 años, porque ya sabemos cuál es la respuesta que nos 
van a dar”, expresó. 
“Se tomó una decisión sin haber convocado a los acto-
res de la provincia y no tiene asidero, además de ser una 
irresponsabilidad. Ha quedado claro que una vez que 
se firmó el decreto, quedó como se firmó. Todo este 
tiempo que tenían que realizar los cambios y se tenía 
que convocar, no se convocó. A nosotros no nos con-
vocaron, tampoco a ningún sector político, y estamos 
tratando un tema del futuro de Tierra del Fuego. Lo 
que menos que tenemos que hacer es seguir reclamando 
a un gobierno nacional inclusivo, federal, que nos dijo 
que cuando se estén haciendo las cosas mal quería que 
se lo dijéramos”, remarcó. 
“Como ciudadano de Tierra del Fuego y como parte 
importante de un sector tan grande como el textil en 
la provincia, la prórroga tenía que abrazar a todos y to-
das, no podía dejarse a nadie de afuera por cuestiones 
de competencia o por cuestiones de lobby. Me parece 
lamentable haber tomado esta decisión política porque 
hay empresarios más fuertes que otros”, concluyó.

El secretario general del Sindicato de Empleados 
Textiles, Mariano Tejeda, expuso por Radio Nacio-
nal Ushuaia el repudio a la reglamentación de los 
decretos de prórroga y a la falta de reacción de las 
autoridades locales, al tiempo que adelantó “un 
plan de lucha” para defender los mil puestos de tra-
bajo directo y los casi 400 indirectos que genera la 
actividad.
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NUEVA APLICACIÓN PARA TELÉFONOS CELULARES

Río Grande.- La conferencia estuvo encabezada por di-
rigentes del SETIA, AOT y SOIVA, quienes compar-
tieron una nota que recientemente entregaron al Jefe 
de Gabinete nacional, Juan Manzur, dónde días atrás 
le hacían llegar la preocupación que tenían porque na-
die respondía al pedido de convocatoria que habían 
realizado gremios y empresas, para que se revirtiera el 
trato discriminado que tenía el sector en el decreto de 
prórroga del subrégimen; ya que solo se les planteaba 
una extensión “plurianual”, a diferencia de los 15 años 

prorrogables por 15 más que se otorgó al resto de la 
industria radicada en la provincia. 
En ese texto le expresaban al funcionario nacional una 
“gran preocupación sobre las medidas discriminatorias 
llevadas adelante con la sanción del Decreto sobre la 
prórroga del régimen establecido en la Ley 19640, per-
judicando directa e indirectamente a un sector de im-
portancia como es la Industria Textil y confeccionista 
dentro de la economía de Tierra del Fuego”.
Indicando más adelante que “claramente, el mentado 
acto, marca una diferenciación en años de prórroga, 
No permitiendo gozar de la misma cantidad de años 
respecto de las demás industrias radicadas en Tierra del 
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur”.
Ahora, con la aparición de la reglamentación del de-
creto sin moverse un centímetro del trato discriminati-
vo, los trabajadores textiles y del vestido multiplicaron 
su preocupación; reclamando a los diferentes sectores 
políticos y funcionarios provinciales y municipales un 
claro pronunciamiento por esta circunstancia.
Mariano Tejeda, secretario General de SETIA, dijo en 
la conferencia que con la reglamentación “ha quedado 
más que claro para los que decían que nos estábamos 
equivocando y que estábamos hablando solamente de 
rumores, que era absolutamente cierto lo que estába-
mos diciendo”. Recordó que en su momento se les 
aseguró “que esta prórroga de la Ley 19640 abrazaba a 
toda la industria y todos los trabajadores y trabajadoras 
de la Tierra del Fuego, pero hoy tenemos que ver que 
esto no sucede”.
Aseguró que se ven “totalmente defraudados” por el 
Gobierno nacional y advirtió que éste “no es un cache-
tazo para la industria textil, solamente. Porque noso-
tros estuvimos aplaudiendo y celebrando una decisión 
política, que venía a traer previsibilidad por 30 años 
para toda la Tierra del Fuego. El primer cachetazo lo 
viene a recibir el sector textil, pero me parece que es 
el primero de otros que se vendrán”, alertó el dirigente 
gremial.

En similar sentido se manifestó Marcela Cárdenas, se-
cretaria Gremial del SOIVA, quien advirtió que “acá 
hay familias que no tienen el mismo horizonte, la mis-
ma previsibilidad que las restantes familias obreras de 
la provincia”. Mientras dijo que se sienten “defraudados 
del Gobierno nacional, los senadores, diputados, los re-
ferentes que lo representan, que aplaudían y ahora no 
están por ningún lado”. “Son los que nos representan 
y nadie tomó contacto con nosotros para interiorizarse 
de nuestra situación, nadie apareció”, insistió.

UN PANTALLAZO SOBRE EL SECTOR

Vale mencionar que, el documento que entregaron al 
ministro Juan Manzur, refleja el panorama del sector 
en distintos aspectos, mencionando por ejemplo que 
la industria del vestido y textil de la provincia: “Em-
plea alrededor de 1.000 trabajadoras y trabajadores de 
forma directa. Como así también cerca de 300 más de 

forma indirecta. Lleva 40 años de radicación en Tierra 
del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur. Convir-
tiéndose en una de las industrias más antiguas bajo el 
amparo de la ley 19.640”.
También “Goza desde hace muchos años de una anti-
güedad considerable de efectividad de las y los traba-
jadores que allí prestan su mano de obra. No existe el 
trabajo no registrado. El mayor porcentaje de las casi 
1000 fuentes de trabajo del sector, son ocupados por 
compañeras mujeres”.
También se menciona que “La empresa Australtex S.A. 
sufrió un dantesco incendio el 22 de abril de 2021. Y a 
menos de un año del suceso, la empresa ya se encuentra 
operativa en un 95% de su capacidad obrera. Con una 
inversión que supera los $600.000 millones de pesos”.
“Empresas como Blanco Nieve S.A, Textil Río Grande 
S.A, Cordonsed S.A, Teo Grande S.A, entre otras. Se 
encuentran produciendo mediante recursos de ampa-
ro tras la considerable e insostenible demora en la que 
están incurriendo la AFIP y la Secretaria de Comercio 
en el otorgamiento de las llamadas “SIMI” (Sistema In-
tegral de Monitoreo de Importaciones). Constituyendo 
un requisito previo a la importación a consumo de mer-
caderías a nuestro país”, indica el texto. 
También se menciona que “en el caso particular de la 
Firma Blanco Nieve S.A, se encuentra cerrada desde 
el mes de diciembre de 2021, abonando el 92% de los 
salarios de todo su personal. Hecho que nos obliga pre-
guntarnos: ¿Hasta cuándo se puede sostener tal situa-
ción?”
Parta finalizar expresando que “En virtud de todo lo 
expuesto, es que solicitamos a UD. como Autoridad 
Política de privilegio, recibirnos con carácter de urgen-
te para poder tratar y revertir esta problemática, que 
solo busca llevar tranquilidad y que persigue como ob-
jetivo principal, gozar de la misma previsibilidad que el 
resto de las industrias y de fuentes de trabajo”.

Reglamentaron el decreto de prórroga

Las industrias textil y del vestido cada 
vez más complicadas
Se realizó una conferencia de prensa con representantes del SOIVA, SETIA y la AOT; donde los dirigentes de los sindicatos textiles y del vestido expresa-
ron una marcada preocupación porque el Gobierno nacional reglamentó el decreto de prórroga del subrégimen de promoción industrial y el sector sigue 
siendo discriminado. Reclaman reacción del sector político local y expresaron duras críticas para la Nación. Reiteraron reparos por la existencia de un 
“lobby empresario” continental, que condena a la industria fueguina. No descartan tomar medidas.

Se realizó una conferencia de prensa con representantes del SOIVA, SETIA y la AOT; donde los dirigentes de 
los sindicatos textiles y del vestido expresaron una marcada preocupación.
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Río Grande.- Un comunicado del Mi-
nisterio de Desarrollo Productivo ha 
sido la vía como el gobierno nacional 
informó hoy sobre la firma de la Re-

solución 228/22 de la secretaría de In-
dustria, que estableció las condiciones 
para que las empresas beneficiarias del 
subrégimen industrial que se extendió 
el año pasado hasta el 31 de diciembre 
de 2038, puedan adherirse a la prórroga 
hasta el 24 de abril inclusive y mantener 
los beneficios de la promoción.
El parte de prensa alude, asimismo, a 
la Resolución 275/22 del propio Minis-
terio, por el cual se establecen los por-
menores de la creación del Fondo para 
la Ampliación de la Matriz Productiva 

de Tierra del Fuego (FAMP-F), al que 
deben Adherir todas las empresas radi-
cadas bajo el régimen promocional.
Ambos instrumentos fueron publica-

dos entre el lunes 11 y el martes 12 en 
el Boletín Oficial, por lo que ya tiene 
carácter oficial.
La nueva normativa, que no fue consul-
tada con el Gobierno provincial, ser-
virá “para la expansión del entramado 
productivo local y mejoras de su com-
petitividad”, se afirma en el comunica-
do publicado hoy por el Ministerio de 
Desarrollo Productivo a través de los 
canales oficiales. 
En él, el ministro Matías Kulfas, ex-
presa que “por primera vez Tierra del 

Fuego va a tener un fondo para ampliar 
su matriz productiva y cumplir el viejo 
anhelo de tener una producción más he-
terogénea con herramientas concretas 
que trabajaremos de manera conjunta 
con los actores de la industria local y los 
representantes de la provincia”.
Aunque no se conoce aún como será 
administrado el fondo de reciente 
creación, se asegura que “El FAMP – 
Fueguina se destinará a la adquisición 
e instalación de bienes de capital, la fa-
bricación de manufacturas, la provisión 
de servicios, el financiamiento de obras 
de infraestructura o de capital de tra-
bajo de nuevos proyectos estratégicos. 
Con especial atención en proyectos de 
ciencia, tecnología y economía del co-
nocimiento para el entramado produc-
tivo local en la provincia, y acciones de 
capacitación y de formación de recur-
sos humanos. Y se otorgará a través de 
préstamos, aportes de capital, el otorga-
miento de Aportes No Reembolsables 
(ANR)”.

SUBRÉGIMEN INDUSTRIAL 
DE TIERRA DEL FUEGO

Los Decretos N° 725/21 y N° 727/21, 
establecieron las condiciones para con-
tinuar promoviendo la industria fuegui-
na e impulsar la ampliación de su matriz 
productiva.
La resolución N° 275/2022, que regla-
menta el Decreto N° 725/2021, esta-
blece las normas de funcionamiento del 
FAMP – Fueguina. Esta herramienta 
es la que financiará las inversiones y 
políticas productivas que permitirán 
viabilizar nuevos sectores productivos 
en la provincia. El FAMP- Fueguina 
estará financiado por un aporte de las 

empresas beneficiarias del subrégimen 
industrial, lo que implicará un mayor 
bienestar para todas las personas fue-
guinas, mediante la creación de puestos 
de trabajo en nuevos sectores.
La resolución detalla el proceso de se-
lección de los proyectos a financiar, las 
obligaciones de los solicitantes, el fun-
cionamiento del Comité Ejecutivo que 
lo administra, las distintas herramien-
tas con las que cuenta el fondo, tales 
como: préstamos, Aportes No Reem-
bolsables, Aportes de Capital, bonifica-
ción de tasas de interés. Con su sanción, 
se habilitan mecanismos transparentes 
y ágiles de selección y apoyo de proyec-
tos productivos.
En tanto, la Resolución N° 228/2022 
de la Secretaría de Industria, Economía 
del Conocimiento y Gestión Comer-
cial Externa publicada ayer en el Bole-
tín Oficial, que reglamenta el Decreto 
N° 727/2021, establece las condiciones 
bajo la cual los actores del subrégimen 
pueden adherirse a la prórroga y mante-
ner los beneficios de la promoción. De 
esta manera, se habilita la presentación 
de dicha adhesión, estableciendo cuá-
les son los mecanismos para realizar el 
aporte al FAMP – Fueguina, así como 
la inversión directa en nuevas activida-
des.
Asimismo, la norma reglamentaria es-
tablece los mecanismos para presentar 
nuevos proyectos productivos vincula-
dos a productos y componentes electró-
nicos, equipamiento y tecnología y se 
establecen los mecanismos para acceder 
a los beneficios impositivos adicionales 
para las exportaciones incrementales 
realizadas desde la isla, contribuyendo 
a aumentar la competitividad de su pro-
ducción.

Promoción Industrial

Kulfas aseguró que “Tierra del Fuego va a tener 
un fondo para ampliar su matriz productiva”
El ministro de Desarrollo Productivo de Nación se refirió –a través de un parte de prensa- acerca del contenido de la Resolución 228/22 publicada ayer 
en el Boletín Oficial.

El ministro Matías Kulfas expresa que “por primera vez Tierra del Fuego va a te-
ner un fondo para ampliar su matriz productiva y cumplir el viejo anhelo de tener 
una producción más heterogénea con herramientas concretas que trabajaremos 
de manera conjunta con los actores de la industria local y los representantes de 
la provincia”.
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Río Grande.- La candidata a convencional constituyen-
te municipal por el partido Somos Fueguinos, Liliana 
Fadul, cuestionó por Radio Universidad 93.5 y Provin-
cia 23 la falta de transparencia de la gestión Vuoto, la 
inacción de los organismos de control y ratificó que la 
reforma de la carta orgánica es innecesaria, pero urge 
participar para defender los institutos de participación 
ciudadana que se crearon.
Fadul fue convencional constituyente en 2001-2002 y 
su partido obtuvo la mayoría, por lo cual aseguró co-
nocer el espíritu de todo el articulado y destacó que 
es una carta orgánica de vanguardia. “Lo primero que 
tenemos que analizar es el sentido de esta convocato-
ria, que nos parece extemporánea, innecesaria, porque 
todos sabemos la situación que pasa el país y la ciu-
dad, y la necesidad de generar trabajo digno. El primer 
convenio suscripto con la justicia electoral nos habla 
de más de 20 millones para el proceso y no hay funda-
mento alguno para llamar a la reforma de 106 artículos, 
que en muchos puntos no se cumplen, sobre todo los 
institutos participativos. Por supuesto se van a generar 
muchísimos más gastos, no la dieta de los constituyen-
tes porque la ordenanza dice que van a trabajar ad ho-
norem”, indicó. 
“En la redacción de la carta orgánica hoy vigente hubo 
cuatro convencionales de nuestro partido, y donamos 
íntegramente nuestras dietas. Fuimos los únicos que lo 
hicimos y hay que recordar cómo estaba el país en ese 
momento, porque fue a fines de 2001 y principios de 
2022 la convención. Rendimos cuentas en una confe-
rencia de prensa para explicar y demostrar con pape-
les que habíamos donado todo. En esta oportunidad 
la ordenanza ya dice que los constituyentes no van a 
cobrar dieta. Si pretendieran cobrar, sería un engaño 
al pueblo de Ushuaia, porque quienes nos presentamos 
como candidatos lo hicimos en base a una ordenanza 
que en uno de sus puntos dice que se debe trabajar ad 
honorem. Si se cambia el criterio hay un engaño al pue-
blo y eso no debe suceder”, sentenció. 
“Salvo nuestra lista, el resto están plagadas de conceja-
les, del intendente, de funcionarios electos y no electos, 
asesores de concejales. Creo que junto con el Partido 
Obrero somos las únicas dos listas que no tiene fun-

cionarios. Hay listas con la vicegobernadora, con algún 
senador. Nosotros somos todos vecinos de distintas ac-
tividades de nuestra ciudad”, diferenció.

ANTE TODO, CUMPLIR

La abogada planteó que “habría que decirle al inten-
dente Vuoto y a algunos concejales que sería bueno 
que cumplieran e hicieran cumplir los artículos parti-
cipativos más importantes de esta carta orgánica, que 

es de avanzada pese a haberse aprobado en 2002.  No 
está funcionando el registro de ingresos y egresos que 
semanalmente tendrían que presentar los funcionarios 
municipales, para saber todo lo que entra como recurso 
y todo lo que se gasta. Eso está estrictamente estable-
cido en el artículo 99 de la carta orgánica y no se cum-
ple”, dijo.
“Se publican resoluciones y gastos de 2019 en el año 
2022 en el Boletín Oficial, así que no sé qué registro in-
formático de ingresos y egresos tenemos. El intendente 
municipal juró respetar la carta orgánica y el Concejo 
Deliberante no le exige poner en marcha el presupues-
to participativo, donde los vecinos pueden priorizar 
las obras más importantes para cada barrio. Tampoco 
quienes juraron defender la carta orgánica nombran al 
Defensor del Vecino, y hace 20 años lo tendrían que 
haber hecho. Hay que preguntarle a Vuoto, a los siete 
concejales y a los organismos de control por qué no 
hacen cumplir la carta orgánica, porque la Sindicatura 
y los concejales son contralor del Ejecutivo”, recordó. 
“Además se pretende que haya más concejales en una 
época como esta. Casi la mitad de la carta orgánica 
quiere ser modificada y no se explica por qué, porque 
no hay fundamento. Ni siquiera le dieron la posibilidad 
a un concejal de ir a un cuarto intermedio para ver qué 
dicen los artículos que se quieren modificar, votaron 

por moción de orden y lo aprobaron, sin pasar por la 
comisión de debate ciudadano, sin respetar pasos que 
no se pueden obviar. Parece caprichoso y eso está mal, 
porque hay muchas necesidades en la ciudad como para 
gastar todo lo que se va a gastar de forma innecesaria”, 
fustigó.

EL JUICIO DEL PUEBLO

Fadul advirtió que “cada vez la ciudadanía piensa más 
y hay un punto de inflexión, porque la gente quiere 
transparencia y mayor responsabilidad y compromiso. 
La gente quiere participación real, que las ordenanzas 
se cumplan. No se sacó el cartel de la Casa de la Mujer 
que dice presidente Cristina Fernández, aunque perdie-
ron la votación hace meses. El vecino seguramente va a 
juzgar con su voto, porque ve lo que pasa y quiere que 
las cosas se hagan como corresponde”. 
“Yo fui hacedora de la carta orgánica y por eso sé cómo 
se redactó, el espíritu de cada artículo, y si no cumplen 
hay un mecanismo que se llama juicio político, pero yo 
no soy concejal. Yo me involucro en esta elección justa-
mente para defender nuestra carta orgánica y para que 
no nos arrebaten los mecanismos participativos que no 
se están cumpliendo. Vamos a ir a defender las normas 
y a pedirle a la gente que exija compromiso y transpa-
rencia”, subrayó. 

FALLO DEL SUPERIOR TRIBUNAL

Respecto del fallo que declaró inadmisible la acción 
de inconstitucionalidad contra la ordenanza de con-
vocatoria, indicó que “se refiere a la forma en que se 
hizo la acción y que Stefani y Pintos no tendrían la le-
gitimación pasiva, porque no dirigieron la demanda al 
gobierno municipal sino al Concejo Deliberante. En 
cuanto a la legitimación activa, dice que se presentan 
representando a los vecinos y el Superior Tribunal dice 
que los representados no firmaron la conformidad. Esa 
es una cuestión de Stefani y del letrado que presentó la 
acción”, manifestó. 

NÚMEROS SOBRE LA MESA

Además, adelantó un pedido de información de los nú-
meros del municipio durante la convención. “Ya una 
de las integrantes de nuestra lista presentó un pedido al 
presidente del Concejo Deliberante para conocer cuán-
tos asesores tiene cada bloque y todavía no hemos obte-
nido la respuesta. Vamos a requerir toda la información 
que necesitamos, porque sabemos que hay muchísimos 
funcionarios y asesores, y que no es necesario gastar 
todo el dinero que se pretende. Nos oponemos a la re-
elección indefinida, y queremos transparencia en todas 
las cuentas de la municipalidad de Ushuaia. No puede 
ser que un concejal diga que no puede conocer cuán-
tos empleados hay en el municipio o cuánto cobran los 
funcionarios, porque eso tiene que estar transparenta-
do y semanalmente cada funcionario de cada área tiene 
que publicar todo lo que se gastó y los recursos que 
entraron. Hablamos de transparentar la gestión y dar 
participación a la ciudadanía. Eso lo vamos a defender 
a rajatabla, como siempre lo hemos hecho cuando el 
pueblo nos ha dado el honor de representarlo”, aseveró.
Consultada sobre la fecha de inicio de la convención, 
dijo que todavía no se conoce. “Sabemos que la elec-
ción es el 15 de mayo y, una vez realizado el escrutinio 

Elección de convencionales

Fadul cargó contra la falta de transparencia 
y los incumplimientos de la gestión Vuoto
La primera candidata a convencional constituyente por el partido Somos Fueguinos adelantó que van a pedir todos los números del municipio y exigi-
rán las respuestas que hoy no obtienen ni los concejales de la oposición. Cuestionó los incumplimientos de mandatos claros de la carta orgánica, como 
la publicación semanal de ingresos y egresos, y afirmó que se están publicando en 2022 resoluciones de 2019, sin que haya reacción de los organismos de 
control municipal, tanto el Concejo Deliberante como la Sindicatura. Ratificó que considera innecesaria la reforma, pero es necesario participar, ante 
el riesgo de que se eliminen los artículos vinculados con la transparencia y con la participación ciudadana.

La candidata a convencional constituyente munici-
pal por el partido Somos Fueguinos, Liliana Fadul, 
cuestionó por Radio Universidad 93.5 y Provincia 
23 la falta de transparencia de la gestión Vuoto, la 
inacción de los organismos de control y ratificó que 
la reforma de la carta orgánica es innecesaria, pero 
urge participar para defender los institutos de parti-
cipación ciudadana que se crearon.
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Ushuaia.- Requejado destacó la integración de la lista de 
Juntos por el Cambio y dijo que “es una lista plural, no 
coincidimos en todo y lo valioso es que podemos hablar-

lo y entendernos. Cada uno desde su lugar tiene ganas 
de participar para cambiar las cosas que nos parece que 
no están bien, involucrarnos es parte de nuestro amor y 
compromiso con Ushuaia”.
“Desde mi actividad tanto comercial como deportiva es-
toy en contacto con gente que quiere aportar en algo tan 
determinante como pensar y planificar Ushuaia a me-
diano y largo plazo. No buscamos ni beneficio ni per-
petuarnos en nada sino aportar”, define el candidato de 
Juntos por el Cambio.
Requejado dijo que “creo que en este momento del país y 
en particular de nuestra ciudad están quedando expues-
tas las realidades de la política y cómo el ciudadano co-
mún queda alejado de eso. No hay posibilidad de vivir 
sin que la política nos impacte a todos y creo la única 
manera de cambiar eso es participando”.

SUMAR DESDE DISTINTOS LUGARES

El referente del sector comercial y turístico local expresó 
que “todos en la lista tenemos mucho trabajo en otros 
ámbitos, por lo que es un desafío desde todo punto de 
vista participar de algo tan importante como la modifi-

cación de la carta orgánica”.
“Juntos por el Cambio está en la línea de incorporación 
de gente nueva y creo que es lo que el país necesita. No se 
puede hacer siempre lo mismo, con las mismas personas, 
si esperamos resultados diferentes”.

POLÉMICA POR LA REELECCIÓN

Requejado reflexionó que “creo que en la situación de 
la reforma de la Carta Orgánica la reelección sobresale 
porque no está bien, yo creo firmemente en la alternan-
cia en los cargos. Los ciudadanos tenemos que pedir que 
se respeten las instituciones, es una obligación que no 
podemos poner en riesgo”.
“Nadie sabe porque se quieren modificar los artículos, 
no hay justificación y no sabemos cuál es el fin. Lo pri-
mero que tenemos que hacer es lograr que la ciudadanía 
se involucre, porque lo que se va a votar es el futuro de 
la ciudad a mediano y largo plazo, es una instancia im-
portantísima”.
“Ojalá la gente vaya a votar no por una multa sino por la 
convicción de participar en la construcción de una ciu-
dad mejor”, finalizó Requejado.

deberá definirse la fecha. La convención debe funcio-
nar por tres meses, uno más si es necesario, como ocu-
rrió en la redacción de la carta orgánica, donde hubo 
una participación increíble del pueblo de Ushuaia. Cada 
artículo fue debatido por el pueblo y lo hacíamos en 
el Polideportivo, donde la gente concurría y opinaba 
con respeto. La carta orgánica es excelente y de avanza-

da, porque quiere que las gestiones sean transparentes. 
No hace falta reformar la carta orgánica porque ya está 
todo escrito, lo que hace falta es cumplirla”, remarcó.
“Esta convocatoria es innecesaria pero hoy hay que es-
tar porque es peor no participar, ante el peligro de que 
sean eliminados los artículos participativos. En esta 
elección vamos a tratar de que se nos informe todo lo 

que tenga que ver con los números de nuestro munici-
pio y como constituyentes ya veremos lo que hacemos 
si no se nos informa, porque institucionalmente vamos 
a tener un lugar donde debatir esto. Nos enoja que al-
guno piense que puede atornillarse a un sillón, se llame 
como se llame, porque la alternancia en el poder es uno 
de los requisitos básicos de la democracia”, concluyó.

Reforma de la Carta Orgánica

“La lista de Juntos por el Cambio es una muestra de que las 
cosas pueden tener una mirada distinta”, afirmó Requejado
El comerciante fueguino Ramiro Requejado, quien encabeza la lista de candidatos a constituyentes por Juntos por el Cambio, expresó que “no hay que 
naturalizar las cosas que están mal, por eso creo que involucrarse es una manera de comprometerse con la ciudad”.

Requejado dijo que “creo que en este momento 
del país y en particular de nuestra ciudad están 
quedando expuestas las realidades de la política y 
cómo el ciudadano común queda alejado de eso. 
No hay posibilidad de vivir sin que la política nos 
impacte a todos y creo la única manera de cambiar 
eso es participando”.
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El gobernador de la provincia de Tierra del Fuego AIAS, Gustavo Melella, recorrió yacimientos petroleros operados por Roch que se encuen-
tran ubicados en la zona norte de Río Grande, en el marco de una serie de visitas que realizó por el sector. Lo hizo acompañado del ministro 
Jefe de Gabinete, Agustín Tita, el titular de AREF, Oscar Bahamonde y el secretario de Hidrocarburos, Alejandro Aguirre.

El proyecto impulsado por el Gobierno provincial, que busca poner en marcha la empresa petrolera estatal, Terra Ignis S.A. (asunto Nº 
077/22), fue tratado en el seno de las Comisiones de Obras Públicas Nº 3, de Legislación General Nº 1 y de Economía y Finanzas Nº 2, 
presididas por Mónica Acosta (FORJA) y Federico Greve (FORJA). “Estamos en pleno debate de mejora del proyecto”, dijo Acosta.

Operado por Roch

El gobernador Melella visitó yacimiento petrolero 

Río Grande.- Cabe resaltar que la activi-
dad petrolera estuvo detenida a lo largo 
de cuatro años y que la importancia de la 
reactivación del sector radica en la gene-
ración de empleo y regalías para la pro-
vincia. 
En esta línea, Aguirre comentó que “lue-
go de cuatro años sin actividad en Tierra 
del Fuego, estamos en un pozo mostran-
do la reactivación de la actividad en la 
provincia”.
“Tierra del Fuego está posicionada en 
el universo de lo que son las provincias 
petroleras segunda en el ranking”, dijo, al 
tiempo que añadió: “esto nos da la posi-
bilidad de plantear proyectos que no solo 
tienen que ver con la producción de hi-
drocarburos, sino que estamos pensando, 
a través de lo que nos ha dicho el Go-
bernador, aumentar la incidencia de los 
hidrocarburos, no solo a nivel país con 
aumento de producción, sino con lo que 
tiene que ver con darle valor agregado in 
situ” y, además, explicó que “esto genera 
mano de obra, estamos apuntando a dis-
tintos convenios y acuerdos para mejorar 
la situación en Tierra del Fuego, miran-
do al desarrollo económico y crecimiento 
productivo de la provincia”. 
En esta línea, el funcionario provincial 
señaló que “el mundo está girando hacia 
la transición energética, para las transmi-
siones que produce la actividad hidro-
carburífera en el mundo”, y que “en este 
sentido, venimos estudiando, a través de 
análisis y estudios, y ahora con el último 
convenio que firmamos con Total, una 

empresa de envergadura mundial, la posi-
bilidad de desarrollar energías renovables 
y producir nuevos combustibles de ener-
gías limpias”.
Por su parte, Ricardo Chacra, presidente 
de Roch, contó que “estamos en Tierra 
del Fuego desde hace 30 años y hemos 
desarrollado nuestra actividad, los yaci-
mientos y, en esta etapa, lo que iniciamos 
es la perforación de dos pozos”. “Este es 
el segundo que estamos haciendo, que es 
dirigido y tiene un tramo horizontal muy 
importante”, siguió, y agregó que “es una 
tecnología nueva, que se está usando en 
Vaca Muerta y que, acá, es el primero que 
se está haciendo”. 
A su vez, el representante de Roch indicó 
que “la importancia de este pozo y de este 
inicio de actividad es el potencial desarro-
llo que se puede llegar a tener en las áreas 
a través de pozos horizontales. Si esto es 
exitoso, habilita la continuidad de perfo-
ración de muchos pozos más, muy inte-
resante para el desarrollo de la provincia, 
genera trabajo, actividad, riqueza, no sola-
mente en conocimiento, también genera 
muchas regalías, crecimiento”. 
Asimismo, consideró que “la actividad pe-
trolera en la provincia puede ser un motor 
muy importante, la provincia es muy rica 
en petróleo, solo hay que tener posibilidad 
de buscarlo y desarrollar la actividad”.
Finalmente, explicó respecto a la perfora-
ción que “este es un equipo de 1000 hp, 
eléctrico en gran parte y moviliza arriba 
de 50 o 60 personas de actividad perma-
nente”.

Hidrocarburos

Legisladores continúan debate sobre Terra Ignis S.A.

Ushuaia.- Con el objetivo de contar con 
precisiones sobre el tema, los legislado-
res citaron al secretario de Hidrocarbu-
ros, Alejandro Aguirre quien asistió junto 
al ingeniero Rubén Echeverri y el asesor 
letrado, Fernando Giovachini. Los profe-
sionales expusieron los detalles y alcan-
ces de la iniciativa gubernamental.
El plan de negocios, presupuesto, con-
troles y objetivos de la iniciativa fueron, 
en su gran mayoría, los ejes que susten-
taron las diferentes consultas que realiza-
ron a los técnicos.
En tanto, coincidieron en remarcar la 
necesidad de impulsar el proyecto plan-
teado, no obstante, se observaron un 
número importante de dudas sobre el 
funcionamiento en general de la sociedad 
anónima.
La titular de la Comisión N° 3 recordó 
que la iniciativa se presentó nuevamen-
te en el Parlamente en 2022 y detalló el 
trabajo en la gestión anterior donde se 
aportó “la letra jurídica al armado del 
proyecto” por parte de entes de control; 
la Secretaría de Hidrocarburos y la Di-

rección de Energía de la Provincia. En 
este sentido, sostuvo que se generó un 
texto nuevo, con la figura de una socie-
dad anónima donde las acciones mayori-
tarias serán del Gobierno de la Provincia 

y el Banco de Tierra del Fuego (BTF), 
con miras a atraer el interés “de ciertos 
capitales de inversión privada”, dijo esta 
tarde.
Dijo que luego de 40 años de subrégi-

men de promoción industrial, Tierra del 
Fuego “participaría de la renta petrolera” 
y agregó que la inequidad en la presta-
ción de servicios “que hoy está en manos 
privadas, sería una incursión importante 
para Tierra del Fuego, en la industrializa-
ción de recursos naturales”, agregó.
“Estamos en pleno debate de mejora del 
proyecto” anunció luego, y agregó que 
en la jornada se avanzó cualitativamente 
en evacuar dudas que tiene la composi-
ción legislativa, “para que detrás de este 
debate, salga un gran proyecto de Ley”, 
cerró.
Participaron las legisladoras Myriam 
Martínez y Andrea Freites (FdT-PJ), Li-
liana Martínez Allende (UCR), María 
Laura Colazo y María Victoria Vuoto 
(PV). Y los legisladores Ricardo Furlan 
y Federico Bilota del bloque de Justicia-
lismo Provincial (JP), Federico Sciurano 
(UCR), Pablo Villegas (MPF) y Daniel 
Rivarola y Emmanuel Trentino (FORJA). 
Alejandro Aguirre quien asistió junto al 
ingeniero Rubén Echeverri y el asesor le-
trado, Fernando Giovachini.

Con el objetivo de contar con precisiones sobre el tema, los legisladores citaron 
al secretario de Hidrocarburos, Alejandro Aguirre, quien asistió junto al ingeniero 
Rubén Echeverri y el asesor letrado, Fernando Giovachini. Los profesionales ex-
pusieron los detalles y alcances de la iniciativa gubernamental.
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Ushuaia.- “Lo primero que hicimos fue 
rechazar de plano el proyecto del Ejecu-
tivo para modificar la ley de la OSEF, 
nosotros todavía sosteniendo –como lo 
venimos haciendo desde que se aprobó 
la ley con el paquete de leyes- nuestra 

resistencia y desde ese momento esta-
mos pidiendo la modificación o la de-
rogación  de las leyes 1071 y  1072, que 
trajeron  muchos perjuicios para las 
personas con discapacidad, en general, 
y para quienes tiene RUPE en particu-

lar”, expresó Diana Román, al comen-
tar el paso que tuvieron los integrantes 
de la Comisión de Discapacidad de la 
CTA Autónoma por la Legislatura, en 
el marco de la convocatoria que están 
realizando los legisladores para tratar el 
tema de la OSEF.
Después, en declaraciones a Radio Pro-
vincia, expresó el “asombro y la indig-
nación”, porque “una vez que se piensa 
en modificarlas, lo que nos encontra-
mos es más ajuste en discapacidad. 
En ese sentido fue nuestra exposición, 
había otras organizaciones de perso-
nas con discapacidad, estaba un grupo 
de mamás de niños con enfermedades 
poco frecuentes o lo que se llama “de 
alto costo”, expresando su preocupa-
ción; con quienes también muchas ve-
ces hemos confluido en reuniones y 
manifestaciones”, relató Román.
Más adelante comentó que también se-
ñalaron a los legisladores que “cuando 
se habla del desfinanciamiento de la 
obra social, cada vez se desliza más que 
es por culpa de las RUPE. Pero que ex-
pliciten que el Ministerio de Desarrollo 
tiene una deuda de más de 500 millo-
nes, por las prestaciones de RUPE. No 

son los RUPE que son caros, lo que 
pasa es que el Gobierno históricamente 
no paga”, aclaró la integrante de la Co-
misión de Discapacidad de la CTA. 
Incluso recordó que “el bertonismo, de-
cide descontarles a los RUPE un aporte 
del 5%, lo cual es inconstitucional por-
que a las pensiones no contributivas no 
se les puede hacer ningún tipo de des-
cuento. Nosotros en su momento hici-
mos una presentación por la inconsti-
tucionalidad de ese artículo de la ley, y 
eso obligo a que la entonces gobernado-
ra (Rosana) Bertone firmara un decreto 
por el cual se le devuelve lo que apor-
tan, entonces no impacta en el bolsillo. 
Pero eso está mal igual, porque no de-
bería haber ningún descuento”, remar-
có Diana Román. Advirtiendo que el 
nuevo proyecto no solo no corrige esa 
situación, sino que “plantea elevarlo al 
7% en lugar del 5%”, puntualizó.
Finalmente, volviendo sobre el proyec-
to que impulsa el Ejecutivo, remarcó 
que la propuesta de la Comisión de Dis-
capacidad de la CTA Autónoma es “que 
no se trate, porque es más regresiva en 
derechos que la 1071 y profundiza el 
ajuste”, concluyó.

Ushuaia.- Claudia Fernández, titular de la Cámara de 
Comercio de Ushuaia, al exponer en la comisión de la 
Legislatura dijo que “no estamos de acuerdo que noso-
tros tengamos que aportar a un tema que no nos per-
tenece. Nosotros no tenemos nada que ver con esto y 
esto lo piensan todos los privados de la Provincia”.
Se trata de la incorporación del Artículo 19 BIS a la 
Ley 1071, el cual establece una alícuota adicional del 
impuesto de sellos de 0, 5%, aplicable a todos los con-
tratos gravados por este impuesto, con el fin de que se 

destine todo lo recaudado al Fondo de Enfermedades 
Catastróficas (FEC). 
El artículo citado también determina que la AREF será 
el organismo que definirá la forma y condiciones de la 
recaudación de este adicional.
La postura de la Cámara fue avalada por una gran ma-
yoría de los legisladores presentes, quienes esgrimieron 
que “se cometió un error al momento de incluir este 
artículo en el proyecto de ley para reforma la OSEF” y 
concordaron en que debía ser “eliminado”.

Por su parte, el legislador Federico Sciurano se mostró 
coincidente desde un primer momento con la postura 
de los representantes del sector privado tras recalcar 
que “tenemos una postura tomada” y agregó que “el 
Ejecutivo debe quitar el artículo acerca de un posible 
aporte de los privados”, remarcó.

En nombre de la Cámara de Comercio de Ushuaia, 
también estuvieron presentes el Vicepresidente, Daniel 
González y el Secretario, German Schmidt.
Asimismo, participaron de la reunión los legisladores 
Federico Greve (FORJA), Federico Sciurano (UCR) y 
Daniel Rivarola (FORJA), además participaron las le-
gisladoras Liliana Martínez Allende (UCR), Myriam 
Martínez y Andrea Freites (FdT-PJ), Mónica Acosta 
(FORJA) y María Laura Colazo y María Victoria Vuoto 
(PV) y los legisladores Federico Bilota y Ricardo Furlan 
del bloque Justicialismo Provincial ( JP), Pablo Villegas 
(MPF), Emmanuel Trentino (FORJA).
El encuentro se realizó en el marco de las jornadas de 
debate sobre los proyectos para la reforma de OSEF, 
convocadas por los parlamentarios con el fin de cono-
cer las posturas de los sectores involucrados para mejo-
rar la redacción del proyecto.

Comisión de Discapacidad CTA

Piden que se archive el proyecto sobre OSEF
Desde la Comisión de Discapacidad de la CTA Autónoma se refirieron a la participación que tuvieron en la Legislatura, en el marco de las reuniones 
para tratar el proyecto de ley para la OSEF.  Pidieron “que no se trate, porque es más regresiva en derechos que la 1071 y profundiza el ajuste”.

Diana Román comentó el paso que tuvieron los integrantes de la Comisión de 
Discapacidad de la CTA Autónoma por la Legislatura, en el marco de la convoca-
toria que están realizando los legisladores para tratar el tema de la OSEF.

Desvinculación al privado del financiamiento de la OSEF

Avalan por amplia mayoría la postura de la Cámara 
de Comercio de Ushuaia
La presidente de la Cámara de Comercio de Ushuaia, Claudia Fernández expuso, este lunes 11 de abril, frente a las Comisiones N°1, 2 y 5 de la Legisla-
tura provincial la postura del sector privado en relación al proyecto de ley para reformar la Obra Social del Estado Fueguino (OSEF).
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El Concejo Deliberante continúa con el trabajo legislativo en las reuniones de comisiones temáticas para tratar diferentes asuntos de cara a 
la tercera sesión ordinaria a realizarse a fin de este mes. En esta ocasión los ediles analizaron la creación del Registro Público Municipal de 
inmuebles baldíos, inmuebles con edificación derruida o edificación paralizada como así también distintos proyectos que buscan reordenar 
el tránsito vehicular en diferentes puntos de la ciudad y el libre de deuda universal entre otros asuntos.

Las Comisiones de Legislación General Nº 1 y de Salud Nº 5, que 
presiden los legisladores Federico Greve (FORJA) y Daniel Rivarola 
(FORJA), trataron el proyecto de creación de colegio de instrumen-
tadores quirúrgicos de la Provincia (asunto Nº 107/22).

En comisión debatieron el reordenamiento del tránsito y el libre de deuda universal

Ediles analizaron la creación del Registro 
Público Municipal de inmuebles baldíos

Río Grande.- Los ediles continúan con 
la actividad parlamentaria trabajando 
distintos proyectos que se encuentran en 
Comisión y en este sentido continuaron 
con el debate de los  mismos.
La reunión de Comisión se llevó adelan-
te en las instalaciones del Museo Virginia 
Choquintel contando con la presencia de 
los concejales Calisaya, Mora, Campos, 
Lassalle, Llancapani, Von der Thusen y 
Abregú.
Entre los proyectos analizados en la re-
unión de comisión se debatieron la crea-
ción del Registro Público Municipal de 
Inmuebles Baldíos, Inmuebles con Edi-
ficación Derruida o Edificación Paraliza-
da, proyecto que busca establecer plazos 
para que estos baldíos, edificaciones pa-
ralizadas dejen de generar problemáticas 
estructurales para el desarrollo urbano, 
como así también evaluaron diferentes 
proyectos que buscan reordenar el trán-
sito vehicular en diferentes barrios de la 
ciudad, contando para el análisis con la 
participación de la presidente del IPV 
Leticia Hernández, como la Arquitec-
ta Verónica Moreno de la Dirección de 
Tierras Fiscales y el Coordinador de Ca-
tastro y Tierras Fiscales e Inmuebles Pro-
vinciales MMO Leonardo Rincón.
Asimismo, trataron diferentes proyectos 
que hay en comisión que tienen como 
fin el reordenamiento del tránsito en dis-
tintas arterias de la ciudad y el libre de 
deudas universal de tasas municipales, 
multas, derechos y/o contribuciones a 
todos aquellos contribuyentes que trami-
ten la obtención de la licencia nacional 
de conducir
Concluida la reunión, la concejal Mora 
se refirió al proyecto de ordenanza que 
pretende crear el Registro Público Muni-
cipal de Inmuebles Baldíos, con Edifica-
ción Destruidas o Edificación Paralizada, 
para lo cual señaló que “es un proyecto 
que recién estamos a debatir con el Eje-
cutivo, ya trajeron algunas propuestas de 

modificaciones, pero será un proyecto 
que tendrá varios meses de tratamiento”.
Asimismo la edil sostuvo que “en la ciu-
dad hay espacios de baldíos muy grandes, 
hay edificaciones derruidas o destruidas 
o abandonadas desde hace muchísimos 
años, no estamos hablando de 5 o de 10 
años, sino de baldíos o de obras de más 
de 20 y de 30 años, la idea es darle un 
plazo a los dueños de esas tierras para 
que normalicen, para mensuren, para que 
construyan, para que edifiquen el lugar o 
para que termine la obra que vienen rea-
lizando,  por lo cual es un proyecto que 
estamos trabajando con el Municipio, y si 
no hay un cumplimiento de esto se apli-
caría un aumento en el impuesto y pos-
teriormente podría llegar a tener acuer-
dos que es que proponía en la reunión 
el Ejecutivo de algún tipo de canje, de 
inversión público-privada, poder recupe-
rarlos”.

LIBRE DEUDA LICENCIA DE
CONDUCIR

Por otro lado, la edil se refirió al proyec-
to de ordenanza sobre el Libre Deuda 
Licencia de Conducir por el que se pre-

tende suspender por el término de ciento 
ochenta días la exigencia de presentar el 
libre de deudas universal de tasas munici-
pales, multas, derechos y/o contribucio-
nes a todos aquellos contribuyentes que 
tramiten la obtención de la licencia na-
cional de conducir y en todo de acuerdo 
por lo expresado en el artículo N° 76 de 
la ordenanza municipal N° 2933/2011.
Al respecto la concejal Mora señaló que 
“es para renovar u obtener la licencia de 
conducir, nosotros nos encontramos en 
el 2020 con la pandemia, donde a mu-
chos vecinos se les vencieron el carnet 
de conducir y hasta el día de hoy no han 
podido renovarlos por el solo hecho de 
haber sido multados por el vencimiento 
del carnet y si bien se extendió hasta el 
año pasado, pero el año pasado muchos 
estaban desocupados o en la situación 
de no poder pagar la multa, entonces el 
proyecto habla de que se exceptúe o se 
haga una suspensión del cobro total del 
libre deuda universal durante el lapso de 
un año, que se le haga un plan de pago a 
los vecinos, que tengan la primera cuota 
que siempre es la más costosa que sea un 
poco más baja, ponerle un monto míni-
mo de pago que podría llegar a ser entre 

1500 y 2000 pesos por mes, pero sí que 
se les otorgue la licencia de conducir”.
Puntualizó que “no estamos solicitando 
que se elimine la multa o que no se cobre, 
sino que se le dé la opción, teniendo en 
cuenta que hoy hay muchos vecinos que 
tienen más de diez multas, no solamen-
te las infracciones de tránsito que al ser 
universal también ingresa lo que serían 
las mascotas, una obra irregular sin los 
permisos, sin los planos, lo que estamos 
haciendo nosotros es hacer que nuestros 
vecinos atraviesen la ciudad sin carnet, 
como infractores y se sigue aumentando 
la cantidad multas, entonces la idea es que 
se congele,  que no tenga más intereses, 
que se haga un plan de pagos y al año se 
le pueda otorgar la licencia de conducir”.
Mora indicó que “hay predisposición de 
parte del Ejecutivo Municipal de poder 
llegar a un acuerdo en este proyecto ha-
ciendo las modificaciones correspon-
dientes, con un plan de pago, también 
con el tema de la patente, cada vecino 
sabe por la situación que está atravesan-
do”.

REORDENAMIENTO DEL
TRÁNSITO EN LA CIUDAD

Por último se refirió a los diferentes pro-
yectos que hay en comisión que tienen 
como fin el reordenamiento del tránsito 
en distintas arterias de la ciudad, para lo 
cual manifestó por ejemplo que “la ca-
lle Juan E. Ibarra continúe en una sola 
mano cruzando avenida San Martín y 
que Díaz Chiara que viene de Chacra II 
continúe de la misma mano ingresando 
por Chacra IV, mientras que el colecti-
vo tiene que hacer solo un cambio de 
diez metros, dado que viene de Patago-
nia y debería salir por Díaz Chiara por 
San Martín luego de doblar a la derecha e 
irse, que quede de una sola mano compli-
ca mucho porque el año pasado tuvimos 
muchísimos accidentes”, expuso la edil.

Entre los proyectos analizados en la reunión de comisión se debatieron la crea-
ción del Registro Público Municipal de Inmuebles Baldíos, Inmuebles con Edifi-
cación Derruida o Edificación Paralizada, proyecto que busca establecer plazos 
para que estos baldíos, edificaciones paralizadas dejen de generar problemáti-
cas estructurales para el desarrollo urbano.

Salud

Debaten creación del colegio de instrumentadores quirúrgicos

Ushuaia.- Al inicio del encuentro, los 
parlamentarios recibieron a profesio-
nales de ese ámbito de la salud, quienes 
expusieron sobre la necesidad de contar 
con un marco normativo que regule esa 
actividad.
Por su parte, Greve anunció que el ar-
ticulado de la iniciativa fue remitido al 
Ministerio de Salud, con el objetivo de 
contar con los aportes correspondientes 

con miras a optimizar el proyecto. Asi-
mismo, contó que una vez recepcionado 
convocarán a las partes para acordar la 
redacción final.
En tanto, Emmanuel Trentino sostuvo 
oportunamente, que el proyecto de Ley 
fue concebido por los profesionales “que 
han puesto tiempo y esfuerzo y que va 
a fortalecer no solo a los profesionales 
sino también al sistema de salud”, opinó.
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Río Grande.- Gustavo Santa Cruz, integrante del Gru-
po de Modelistas Fueguinos, entidad que nuclea justa-
mente a modelistas de Río Grande y Ushuaia, fue con-
sultado sobre la reciente muestra realizada en el Centro 
Cultural Alem.

“Hemos podido hacer el concurso y la exposición des-
pués de dos años, si bien el  pasado año hicimos una 
pequeña muestra, solo una exposición sin el concurso 
que sí pudimos hacerlo en este 2022”, dijo.
Agregó que “este es el tercer concurso que hacemos y 

en esta oportunidad tuvimos visitas de modelistas de 
Comodoro Rivadavia y también vino un modelista de 
la ciudad de Buenos Aires, además, obviamente, de la 
gente de Río Grande y de Ushuaia”.
Santa Cruz destacó que “nos fue muy bien, pese a que 
en estos dos años de pandemia nos desinfló un poco, 
pero como todos sabemos afectó todas las actividades 
y no solo en nuestro país sino también a nivel global 
donde la actividad del modalismo fue afectada al no 
poder realizar exposiciones ni concursos”.

“Nosotros tomamos el desafío de hacerlo este año de-
bido a que se han levantado las restricciones y los pro-
tocolos, en homenaje a nuestros héroes de Malvinas a 
40 años de la Gesta del Atlántico Sur”. 
Explicó que “además de nuestra exposición, se hicieron 
a nivel nacional simultáneamente otras dos exposicio-
nes porque se han superpuesto las fechas, una fue en la 
ciudad de Tucumán y la otra en la ciudad de Mendoza 
en la misma fecha, 2 y 3 de abril y la verdad es que 
nosotros tuvimos un éxito monumental en cuanto a la 
cantidad de modelos y la cantidad de visitantes y como 
es nuestra costumbre siempre tenemos una mesa de-
dicada a Malvinas e incluso una categoría dedicada a 
Malvinas, por lo cual estamos muy conformes con lo 
acontecido en esos dos días, que también fueron muy 
cansadores y exigentes”.

La exposición se hizo en el Centro Cultural Leandro N. 
Alem. “Volvimos a nuestro primer amor porque fue en 
el Alem donde hace muchos años realizamos nuestra 
primera exposición -quedamos cuatro modelistas nada 
más de aquella época- y todo eso para nosotros es un 
signo”.
En esta oportunidad fue muy variada la muestra, desde 
tanques, aviones, barcos y personajes históricos y de la 
fantasía. “Cada muestra es distinta y en esta oportu-
nidad hubo dos vedette porque siempre hay una ma-
queta que es la estrella de la exposición. Hubo muchas 
figuras de todas las escalas, figuras fantásticas y figuras 

Tras dos años de pandemia

La comunidad disfrutó de una nueva 
muestra de modelismo
El Grupo de Modelistas Fueguinos llevó días atrás una nueva muestra de modelismo tras dos años de pandemia en el marco del homenaje a los héroes 
de Malvinas. La comunidad pudo de este modo de disfrutar de una importante muestra tras dos años de Pandemia. Gustavo Santa Cruz destacó que 
“nos fue muy bien, pese a que en estos dos años de pandemia nos desinfló un poco, tuvimos una importante cantidad de expositores y de público durante 
las dos jornadas de exposición”.
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históricas; por ejemplo, un modelista de Comodoro Ri-
vadavia trajo toda una línea de figuras de vehículos de 
asalto, los CM 113 -los famosos carriers- pero en todas 
su líneas; un trabajo alucinante que hizo el modelista 
Gustavo Arregui de la ciudad de Comodoro Rivadavia, 
un muchacho retirado del Ejército recientemente y que 

se dedica al modelismo”, valoró Santa Cruz.      
Asimismo, resaltó que “la muestra de Malvinas este año 
fue espectacular y llamó mucho la atención de los visi-
tantes. Nosotros somos una agrupación muy malvinera 

y por eso nos gusta charlar con la gente sobre aspecto 
de las aeronaves, embarcaciones, vehículos y demás que 
se usaron en Malvinas representados en la muestra y 
nos enganchamos mucho en eso, incluso contando his-
torias detalladas de cada una de estas representaciones 
en el conflicto bélico de 1982”.
A modo de agradecimiento, Gustavo Santa Cruz desta-
có al Municipio de Río Grande “que nos brindó su casa, 
empezando por Carlos Gómez responsable de Cultura, 

quien nos dio la posibilidad de hacer la exposición en el 
Alem, asimismo a la encargada de este centro cultural, 
Claudia Morales, y por supuesto a todos los expositores 
de Río Grande y Ushuaia que tienen un firme compro-
miso con la Causa Malvinas y con el concurso.     
Asimismo, “a los expositores del Club de Modelistas 
del Golfo San Jorge que nuclea a modelistas de Como-
doro Rivadavia, Rada Tilly, Caleta Olivia y Puerto Ma-
dryn”, concluyó Santa Cruz.
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Río Grande.- El sábado 23 de abril, se llevará a cabo la 
“Peña Legüera” en las instalaciones del pub nocturno 
Queen’s sito en Av. Perito Moreno 441 de esta ciudad. 
El evento comenzará a partir de la hora 21:00 con venta 
de entradas anticipadas que tendrán un costo de $500 y 
se podrán reservar al 2964-480823. En tanto, quienes 
deseen abonar en puerta el valor ascenderá a $700.
Cabe destacar que este evento cultural es una iniciati-
va que impulsa Leandro Rey, artista y productor local 
quien indicó que “hace varios años vengo organizando 
eventos culturales, buscando espacio para que los ar-
tistas provinciales y nacionales para poder expresar su 
música, su cultura. Estoy agradecido a todos los artistas, 
principalmente a mi familia que me ayudan con todos 
mis proyectos que tengo con el folklore, son muchas 
las personas que están atrás mío apoyando y aportando 
de lo suyo. Los invito desde ya a que participen a este 

Peña Legüera, ya que habrá una calidad de artistas de 
excelente nivel provincial y nacional, además contare-
mos con sorteos y muchas sorpresas durante la noche”
El encuentro contará la presentación de artistas de 
nuestra provincia, tanto del ámbito de la música como 
así también conjuntos de danza tal como lo son Nelson 
Soria, Franco Andrada (Ush), Facundo Agüero & Bo-
hemios, Escuela de Danzas Atahualpa. 
Para concluir, Leandro Rey remarcó estar “muy agra-
decido con la legisladora Myriam Martínez, quien es la 
persona que constantemente está colaborando desde su 
lugar para impulsar este tipo de encuentros culturales”.
Con respecto a Sebastián Cayre, el artista músico, com-
positor, cantautor, intérprete de raíz folclórica, con so-
nidos propios de su generación compartió escenarios 
con Melania Pérez, “El Cuervo” Pajón, Néstor Garni-
ca, Gustavo Patiño y Marcelo Perea entre otros.

Río Grande.- La movilización de fe partió 
desde el Auditorio “Hay Vida en Jesús”, 
ubicado en Piedra Buena 656 desde don-
de una colorida y alegre caravana marchó 
por la avenida San Martín camino a la 
plaza Almirante Brown.
Cientos de jóvenes y familias acompaña-
ron esta propuesta que busca dar a co-
nocer que en este tiempo difícil, como 
cristianos nos ofrecemos a interceder por 

las necesidades de las personas. Hace más 
de 12 años que nos unimos a esta movi-
da que se realiza en forma simultánea en 
más de 50 países al mismo tiempo y Río 
Grande fue pionera en celebrar y anunciar 
el inicio de este evento con una caravana, 
lo que hoy se replica en cada ciudad de 
nuestro país y del mundo para anunciar el 
inicio de Invasión del Amor de Dios.
A partir de hoy se toman pedidos de ora-
ción para interceder por problemas de 
falta de Trabajo, enfermedades, proble-
mas familiares, adicciones, o cualquier 

situación por la que las familias necesiten 
del obrar del poder y amor de Dios en sus 
vidas.
Como cada año tendremos una jornada 
especial de 24 horas de oración desde el 
29 de abril a las 20, hasta las 20 horas del 
día 30. Esta cadena de oración tiene como 
objetivo interceder por cada persona en 
particular que haya acercado sus motivos 
de oración.

Los días sábado 21 de mayo a las 20 ho-
ras y domingo 22 de mayo a las 19 ho-
ras en el club San Martín de Río Grande 
será el cierre de la actividad con una Gran 
Cruzada de Milagros a la que invitamos 
a toda la comunidad, con entrada libre y 
gratuita. 
Nos encuentran en las redes como iglesia 
“Hay vida en Jesús”, o podés comunicar-
te al 2964-593886 o acercar tu pedido de 
oración los sábados a las 20 horas, o do-
mingos 10, 18, y 20 horas a Piedra Buena 
656.

Será el sábado en Queen´S

Se viene la “Peña Legüera” con la presentación 
de Sebastián Cayre
Con la participación de Sebastián Cayre, este sábado el pub Queen’s abrirá sus puertas para la pre-
sentación de la “Peña Legüera”. El evento cultural contará además con artistas de toda la provincia 
y de nivel nacional. “Estoy muy contento de poder llevar adelante este evento que es de gran nivel” 
señaló Leandro Rey, impulsor de la iniciativa.

Comunidad cristiana

Multitudinaria caravana de Invasión 
del Amor de Dios
Este sábado desde las 16 se realizó la gran caravana que recorrió parte del centro de la ciudad de Río Grande, anunciando el inicio de este movimiento 
de oración e intercesión que es “Invasión del Amor de Dios”.
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Río Grande.- Se trata de una investigación que se reali-
za desde la Justicia Federal en Buenos Aires, localidad 
de San Martín, con colaboración de la Policía Federal y 
la Aduana en Río Grande.
La encomienda sospechosa fue detectada en el depósito 
de una empresa en que, donde se incautó medio kilo de 
hachís, además de alrededor de 100 gramos de cocaína.
Una vez detectada la carga, el paquete volvió a ser de-
jado para seguir la investigación en la modalidad “en-
trega vigilada”, a la espera de que fuera retirada por su 
destinatario.
Ayer, se hizo presente en el transporte un hombre que 
al requerir la encomienda fue inmediatamente deteni-
do, y acto seguido se allanó en calle Irigoyen 255 donde 
residiría la persona, quien había enviado al primero.
Ambos quedaron detenidos e incomunicados a dispo-

sición del Juzgado Federal de San Martín, realizándose 
un total de 5 allanamientos simultáneos a la espera de 
sumar más elementos de prueba a la causa.
En cuanto al hachís incautado, se informó que se trata 
de la primera vez en la historia de la narcocriminalidad 
en la provincia que se incauta dicha sustancia estupe-
faciente.

¿QUÉ ES EL HACHÍS?

El hachís, a menudo conocido como "hash", es un pro-
ducto del cannabis compuesto por preparaciones com-
primidas o purificadas de glándulas resinosas llamadas 
tricomas. Tanto el hachís como la marihuana son parte 
de la misma planta, el cannabis sativa o planta de cá-
ñamo.

Río Grande.- El procedimiento fue 
realizado el pasado fin de semana. Fue 
ordenado por la Jueza Federal, Doctora 
Mariel Borruto y llevado adelante por 
personal de la División Narcocrimina-
lidad de Río Grande.
Ambas personas imputadas, cuyas iden-
tidades se mantienen en absoluta re-
serva, ya fueron indagadas, y seguirán 
detenidas a disposición de la Justicia 
Federal, hasta tanto se resuelva su situa-
ción procesal.

Cabe mencionar que, de los procedi-
mientos, se procedió al secuestro de 
poco más de 300 gramos de clorhidra-
to de cocaína fraccionada, balanza de 
precisión, aparatos de telefonía celular, 
elementos de corte y fraccionamiento y 
dinero en efectivo, cuya suma asciende 
a poco más de 400.000 pesos.
Asimismo, se decomisó el secuestro de 
herramientas eléctricas las cuales ha-
bían sido denunciadas oportunamente 
como sustraídas.

Río Grande.- La secretaria de Justicia, 
Daiana Freiberger, se refirió al hecho de 
poder contar con la línea 134 y evaluó 
que “se concretó gracias al compromi-

so de todas las áreas involucradas, tanto 
desde la gestión provincial, en cabeza del 
Gobernador Gustavo Melella, como del 
Ministerio de Seguridad de la Nación”.

“A partir de la firma del acta para el 
nuevo canal de denuncias, venimos tra-
bajando en una mesa con funcionarios 
nacionales para implementar estos pro-
gramas” remarcó la funcionaria provin-
cial.
Respecto a la recepción de los reclamos 
o sugerencias para las Fuerzas de Seguri-
dad mediante la línea 134, Freiberger co-
mentó que “tal como lo había señalado 
la Ministra Chapperón, el procedimien-
to de recepción de denuncias se encon-
trará por fuera del régimen de las fuerzas 
y será de carácter anónimo” y añadió que 
“por este motivo, el área dependerá de la 
Secretaría de Justicia y no estará bajo la 
órbita policial”.
Freiberger especificó que “la recepción 
de las denuncias se hará vía telefónica 
a la central nacional y luego ellos serán 

quienes canalicen las inquietudes hacía 
la provincia”. Asimismo, la Secretaria de 
Justicia detalló que “existirá un canal on-
line donde se podrán realizar o ampliar 
las cuestiones de los diferentes reclamos 
o sugerencias, que por el momento, será 
mediante el mail bienestarpolicialtdf@
tierradelfuego.gov.ar”.
Tras el recorrido por una de las sedes 
del Ministerio de Seguridad, Freiberger 
pudo observar el funcionamiento a nivel 
federal de la línea 134, como así también 
la articulación con la línea 144 para el 
tratamiento de denuncias vinculadas con 
casos de violencia de género.
La Secretaria comentó que “es impor-
tante conocer en primera persona como 
realizan este tipo de labor para luego po-
der ponerlas en marcha en nuestra pro-
vincia”.

Procedimiento antidrogas 

Incautan 1 kilo de hachís, 100 gramos 
de cocaína y detienen a dos personas
El procedimiento se realizó ayer por la mañana, y fue una derivación de la causa que tiene como base, la Justicia Federal de Buenos Aires. Para tal fin, 
se contó con la colaboración de la Policía Federal con asiento en Río Grande y también Aduana. El diligenciamiento en la ciudad, consistió en una en-
trega vigilada de una encomienda en un transporte de cargas ubicado en el parque industrial. Asimismo, se allanó un domicilio de calle Irigoyen al 200, 
donde se detuvo a una persona. 

Incautan 1 kilo hachís, 100 gramos de cocaína y de-
tienen a dos personas. 

Secretaría de Justicia de la Provincia 

Está activa la línea 134 de reclamos y sugerencias 
para personal de las fuerzas de seguridad
Así lo confirmó la Secretaría de Justicia de la Provincia, Dra. Daiana Freiberger, tras las reuniones mantenidas con autoridades del Gobierno Nacional 
para avanzar en la aplicación de esta nueva herramienta que ya se encuentra en funcionamiento.

Está activa la línea 134 de reclamos y sugerencias para personal de las fuerzas 
de seguridad. 

Microtráfico de estupefacientes

Seguirán detenidos los dos hombres con 300 gramos de cocaína
Se trata de los dos hombres de nacionalidad dominicana, detenidos e inda-
gados en relación a la tenencia de 300 gramos de cocaína y elementos para 
corte y distribución de la misma. Ambas personas, continuarán privadas 
de la libertad, hasta tanto se resuelva su situación procesal. 

El procedimiento fue realizado el pasado fin de semana. Fue ordenado por la Jue-
za Federal, Doctora Mariel Borruto y llevado adelante por personal de la División 
Narcocriminalidad de Río Grande.
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Río Grande.- El hecho se registró el lu-
nes, y producto de una fuerte discusión 
que ambas partes mantenían, la mujer 
habría reaccionado y rociado con alcohol 
al sujeto, a quien además prendió fuego.
Como consecuencia de la situación, el 
hombre presenta múltiples quemaduras 

en el cuerpo, que afectan un 20% de su 
humanidad.
La mujer quedó detenida e incomunica-
da de manera inmediata y será indagada 
en las próximas horas por el juez a cargo 
de la instrucción, el Dr. Daniel Cesari 
Hernández.

Ushuaia.- Personal policial fue alertado 
por una colisión vehicular sin lesiona-
dos, en Las Primulas y Las Margaritas 
de la capital fueguina.
En las inmediaciones se corroboró que, 
habían chocado un Ford Ecosport, al 
mando de Alejandro Daniel Flores de 49 
años, y otro rodado marca Toyota Rav 

4, conducido por Federico Ezequiel Gó-
mez de 30.
Ambas partes involucradas contaban 
con la totalidad de la documentación 
para circular destacando que ningún 
conductor sufrió lesiones. 
Se asesoró a los involucrados de los pa-
sos legales a seguir.

Detuvieron a una mujer, tras discusión con su pareja, lo habría rociado con alco-
hol y prendido fuego. 

Será indagada este miércoles 

Detuvieron a una 
mujer, tras discusión 
con su pareja, lo 
habría prendido fuego
La mujer permanece detenida y será indagada este miércoles, mientras 
que el hombre que habría sido rociado con alcohol y prendido fuego, pre-
senta quemaduras en el 20% del cuerpo. 

Ushuaia

Violento choque 
sin heridos
El siniestro vial involucró a dos rodados, cuyos conductores resultaron ile-
sos. 

El siniestro vial en Las Primulas y Las Margaritas involucró a dos rodados, cuyos 
conductores resultaron ilesos. 
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Río Grande.- Una vez más la comisión 
de deportes del Sindicato de Petróleo y 
Gas Privado a cargo de Israel Millacura 
concretó una nueva fase de los Torneos 
“Juan José Degratti” y 40° Aniversario 
“Gesta de Malvinas” que se disputan en 
nuestra ciudad y que cuenta con la co-
laboración de la Agencia Municipal de 
Deportes, Cultura y Juventud, ya que se 
cumplió con la cuarta y quinta fecha res-
pectivamente, que en principio el sába-
do 9 desde las 13.00 horas en el Centro 
Deportivo Municipal ‘Reverendo Padre 
Forgacs’, se enfrentaron doce equipos en 
la categoría libre, y continuando el do-
mingo 10 de abril a partir de las 14.00 

horas en el gimnasio Juan Manuel de Ro-
sas con tres cotejos para la división de 
veteranos, donde en esta oportunidad se 
contó con la presencia del subsecretario 
de Deportes Municipal Diego Radwani-
zer que asistió al minuto de silencio en 
cada encuentro que se realizó por el fa-
llecimiento de la compañera de trabajo 
(empleada del Gremio); Mónica Vargas 
que aconteció el viernes 8 de abril en la 
provincia de Corrientes y que todos los 
trabajadores, organización, cuerpo arbi-
tral y entre el público presente elevamos 
una plegaria en su memoria.
Destacando además desde la organiza-
ción el muy buen desarrollo del even-

to, ya que la gran familia “Petrolera” es 
incondicional y fiel seguidora de estos 
campeonatos participativos que se ejecu-
tan con gran éxito hace ya varios años y 
que convoca a trabajadores de diferentes 
empresas que brinda diversos servicios 
en la zona norte de Tierra del Fuego. 
Que si bien la jornada vivida el sábado 
con la muchachada más joven fue ejem-
plar, de igual manera hubo varios errores 
de ‘exiguos’ jugadores que no compren-
dieron el sistema de juego que se aplica, 
y cometieron faltas antideportivas que 
no acontecen al despliegue y al buen de-
sarrollo de este especial evento que de 
forma armoniosa y con muchos compro-

misos cumplimos; ‘serán sancionados’ y 
monitoreados de ahora en más.
Detallando a continuación los cotejos 
desarrollados, sanciones y tabla general 
de posiciones
Resumen de los partidos
Sábado 9
Partido 1 – categoría libre – inicio: 13.00 
horas
Mesa: Israel y Josué Millacura – Árbi-
tros: Tomás Cuevas-Cristian Vera
Saque inicial: Mutual Petroleros
Mutual Petroleros 5 Sanes-
ka 4

Sigue en Pág. 22

Los equipos de Saneska vs. Mutual Petroleros en la categoría libre junto a Israel 
y Josué Millacura y Diego Radwanizer subsecretario de Deportes.

El equipo de Mutual Petroleros en la categoría libre, junto al subsecretario de 
Deportes Diego Radwanizer.

Futsal

Torneo “Juan José Degratti” y 40° 
Aniversario “Gesta de Malvinas”
El sábado 9 a partir de las 13.00 horas en el Centro Deportivo Municipal ‘Reverendo Padre Forgacs’, y continuando el domingo 10 de abril desde las 
14.00 horas en el gimnasio Juan Manuel de Rosas, la comisión de deportes del Sindicato de Petróleo y Gas Privado a cargo de Israel Millacura, y con 
la colaboración de la Agencia Municipal de Deportes, Cultura y Juventud, completó la cuarta fecha del Torneo en Homenaje a Juan José Degratti” en 
la división de Veteranos y la quinta fecha del Torneo 40° Aniversario “Gesta de Malvinas” en la categoría libre.
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Goles
Mutual Petroleros, (8) Kevin Hernández 
2, (13) Alejandro Moya 3.
Saneska, (4) Kevin Estay 2, (10) Mariano 
Puebla 2.
Tarjetas
Mutual Petroleros, (17) Gonzalo Sán-

chez, amarilla.
Saneska, (4) Kevin Estay, amarilla.
Partido 2 – categoría libre – inicio: 14.00 
horas
 Mesa: Israel y Josué Millacura – Árbi-
tros: Tomás Cuevas-Cristian Vera
Saque inicial: Huinoil
Huinoil 7 D.P.I. 4
Goles
Huinoil, (22) Francisco Pérez 1, (14) 
Gustavo Herrera 2, (4) Lucas Guzmán 1, 
(10) Aníbal Dos Santos 2, (7) Juan Man-
silla 1.
D.P.I., (9) Martín Garay 1, (11) Alejan-
dro Salas 3.
Partido 3 – categoría libre – inicio: 15.00 
horas
Mesa: Israel y Josué Millacura – Árbi-
tros: Tomás Cuevas-Cristian Vera
Saque inicial: Piedras FC
Vikingos 10 Piedras FC 

1
Goles
Vikingos, (3) Fernando Gago 3, (4) Ma-
tías Aguilar 4, (10) Damián Peratto 2, (8) 
Emilio Da Silva 1.
Piedras FC, (2) Nicolás Zurita 1.
Tarjetas
Vikingos, (1) Adalberto Constan, amari-
lla (12) Carlos Penida, amarilla.
Piedras FC, (7) Javier Chodil, azul, (5) 
Víctor Pérez, amarilla.
Partido 4 – categoría libre – inicio: 16.00 

horas
Mesa: Israel y Josué Millacura – Árbi-
tros: Tomás Cuevas-Cristian Vera
Saque inicial: Poliser FC
Politécnico 5 Poliser FC 
3
Goles
Politécnico, (10) Alexis Núñez 1, (6) 
Rafael Juárez 2, (13) Raúl Acuña 1, (21) 
Ventura Melvin 1.
Poliser FC, (16) Franco Barrios 3.
Tarjetas
Politécnico, (3) Braian Guerrero, dos 
amarillas y azul (21) Melvin Ventura, 
amarilla.
Poliser FC, (23) Marcos Quiroga, dos 
amarillas y azul (8) Ezequiel Polanco, 
amarilla (7) Cristian Polanco, azul.
Partido 5 – categoría libre – inicio: 17.00 
horas
Mesa: Israel y Josué Millacura – Árbi-

tros: Tomás Cuevas-Cristian Vera
Saque inicial: Obras Ruiz
El Rejunte 5 Obras Ruiz 
4
Goles
El Rejunte, (2) Julio Aquino 1, (10) Iván 
Giorgis 3, (14) Leonardo Valdez 1.
Obras Ruiz, (5) Adrián Encina 3, (11) 

Marcelo Vélez 1.
Tarjetas
El Rejunte, (2) Julio Aquino, amarilla 
(4) Daniel Ignao, amarilla (12) Edgardo 
Molina, azul (14) Leonardo Valdez, ama-
rilla.
Obras Ruiz, (7) Nicolás Teca, amarilla 
(2) Damián Cifuentes, amarilla.
Partido 6 – categoría libre – inicio: 18.00 
horas
Mesa: Israel y Josué Millacura – Árbi-
tros: Tomás Cuevas-Cristian Vera
Saque inicial: Gas Austral
Los Valientes 6 Gas Austral 
4
Goles
Los Valientes, (4) José Luís Gago 3, (7) 
José Antonio Soria 2, (5) Maximiliano 
González 1.
Gas Austral, (4) Aldo Carmona 2, (7) 
Esteban Gallardo 1, (17) Fernando Pe-

ralta 1.
Tarjetas
Los Valientes, (8) José Daniel Villalba, 
dos amarillas y azul.
Gas Austral, (3) Roberto Rivero, ama-
rilla (7) Esteban Gallardo, amarilla (16) 
Federico González, azul.
Domingo 10

Gimnasio Juan Manuel de Rosas
Partido 7 – categoría veteranos – inicio: 
14.00 horas
Mesa: Israel y Josué Millacura – Árbi-
tros: Tomás Cuevas-Lucas Vera
Saque inicial: Ovielez Obras
Ovielez Obras 6 Barrabases FC 
0
Goles
Ovielez Obras, (10) Damián Peratto 4, 
(5) Miguel Copolechia 1, (11) Marcelo 
Vélez 1.
Tarjetas
Barrabases FC, (6) Jorge Ibarra, dos 
amarillas y azul.
Partido 8 – categoría veteranos – inicio: 
15.00 horas
Mesa: Israel y Josué Millacura – Árbi-
tros: Tomás Cuevas-Lucas Vera
Saque inicial: Vikingos
Los N.V. 6 Vikingos 

Viene de Pág. 21

Torneo “Juan José...

TABLAS DE POSICIONES

CATEGORÍA LIBRE
Equipos GF GC DG Puntos
Vikingos 42 13 +29 30
Politécnico 26 14 +12 30
El Rejunte 35 16 +19 27
Los Valientes 21 15 +6 21
Poliser FC 28 17 +11 18
Huinoil 21 15 +6 18
Gas Austral 23 20 +3 12
Piedras FC 13 27 -14 12
D.P.I. 13 19 -6 6
Mutual Petroleros 13 30 -17 6
Obras Ruiz 10 33 -23 0
Saneska 14 40 -26 0

CATEGORÍA VETERANOS
Equipos GF GC DG Puntos
Ovielez Obras 26 6 +20 18
Huinoil 17 12 +5 18
Vikingos 19 18 +1 18
Los N.V. 19 25 -6 6
Barrabases FC 14 22 -8 6
Los Terris de Piedras 10 22 -12 6

El equipo de Saneska, categoría libre junto al subsecretario de Deportes Diego 
Radwanizer.

El equipo de Huinoil en la categoría libre junto a Israel y Josué Millacura.

El equipo de D.P.I., categoría libre junto a Israel y Josué Millacura.
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Río Grande.- Continuando con esta serie de compe-
tencias que el ‘Club de Ajedrez Río Grande’ realiza en 
nuestra ciudad, el fin de semana jugó las esperadas fi-
nales del Torneo Abierto Apertura 2022 por sistema 
suizo a seis rondas y con un tiempo de reflexión de cua-
renta y cinco minutos más quince segundos por jugada 
en que se enfrentaron catorce ajedrecistas Riogranden-
ses, donde nuevamente Federico Torres se adjudicó en 
forma invicta con un bye, una tablas y cuatro victo-
rias el título de campeón indiscutido del certamen, en 
segundo lugar quedó Francisco Ortiz obteniendo 4.5 

puntos sobre 6 y siempre haciendo buenas partidas, y 
muy sólido, en tercera posición con cuatro puntos la 
vuelta al circuito de Francisco Montes, volviendo des-
pués de estar viviendo en Buenos Aires. Destacando 
además que este torneo fue clasificatorio para la copa 

Challenger, ya que los primeros seis viajan a jugar 29vo. 
Torneo por equipos donde participan la Asociación de 
Ajedrez Punta Arenas, UMAG Punta Arenas, el Círcu-
lo de Ajedrez de Ushuaia y el C.A.R.G. de Río Grande 
estará representado por Federico Torres, Francisco Or-
tiz, Francisco Montes, Cristian Barrozo, Daniel Zslave-
cz y Aníbal Adorno como Senior.
Detallando a continuación las posiciones finales
Nombre y Apellido ELO B u c h . M .  
Buch Progr. Puntos
Federico Torres 2142 12.5 20.0 16.5 5
Francisco Ortiz 1871 12.04.2022 18.0 16.0 4.5
Francisco Montes 1832 13.5 19.0 14.0 4
Daniel Vergara - 10.5 15.5 13.0 4
Ariel Farías 2026 13.5 19.5 12.5 3.5
Ricardo Saldivia 1839 13.0 18.5 13.0 3.5
Aníbal Adorno 1750 11.5 17.0 11.0 3.5

Cristian Barrozo 1750 11.0 15.5 9.0 3.5
Daniel Zsilavecz 1572 15.5 23.0 10.0 2.5
Jeremías Bustos - 12.04.2022 18.5 9.5 2.5
Lautaro Bernardo - 12.04.2022 17.5 10.5 2.5
Francisco Zsilavecz 1658 11.5 17.0 6.5 2
Ángel Quiroga 1878 11.5 17.0 5.5 1
Sebastián Sandoval 1750 12.04.2022 18.5 0.0 0.0

Informando además que los próximos torneos serán el 
jueves 5 de mayo con el Abierto Blitz 7+2, y el sábado 
14 de mayo el Torneo por Equipos (días de juego 14, 21 
y 28 de mayo).

8
Goles
Los N.V., (16) Alexis Báez 1, (5) Luís Ci-
fuentes 1, (11) Daniel Garay 3, (14) Ema-
nuel Delfino 1.
Vikingos, (13) Joel Colli 2, (5) Lisandro 
Cárdenas 1, (16) Ariel Bustamante 3, (11) 
Rodrigo Vidal 2.
Tarjetas
Los N.V., (14) Emanuel Delfino, amari-
lla.
Vikingos, (8) Sebastián Sotomayor, ama-
rilla (13) Joel Colli, amarilla (11) Rodrigo 
Vidal, amarilla.
Partido 9 – categoría veteranos – inicio: 
16.00 horas
Mesa: Israel y Josué Millacura – Árbi-
tros: Tomás Cuevas-Lucas Vera
Saque inicial: Los Terris de Piedras
Huinoil 6 Los Terris de Piedras 
1
Goles
Huinoil, (20) Matías Garibotto 1, (13) 

Miguel Rodríguez 2, (15) Aníbal Dos 
Santos 3.
Los Terris de Piedras, (8) Alejandro 
Moya 1.
Tarjetas
Huinoil, (6) Gustavo Herrera, amarilla.
Los Terris de Piedras, (4) Hugo Coronel, 
amarilla (6) José Barrera, dos amarillas 
y azul.
Sanciones a los Jugador que tuvieron 
conductas Antideportivas:
Javier Chodil de Piedras FC: S u s -
pensión por dos (2) Fechas
Braian Guerrero de Politécnico: S u s -
pensión por dos (2) Fechas
Cristian Polanco de Poliser FC: S u s -
pensión por una (1) Fecha
Daniel Villalba de Los Valientes: S u s -
pensión por una (1) Fecha
Federico González de Gas Austral: 
Suspensión por una (1) Fecha
Edgardo Molina de El Rejunte: S u s -
pensión de una (1) Fecha El equipo de Vikingos, categoría libre junto a Israel y Josué Millacura.    

Deportes

Torneo Apertura 2022 de Ajedrez
El fin de semana en las instalaciones del ‘Club de Ajedrez Río Grande’ se jugó la última fecha del Torneo Abierto Apertura 2022 por sistema suizo a 
seis rondas y con un tiempo de reflexión de cuarenta y cinco minutos más quince segundos por jugada junto a catorce reconocidos ajedrecistas locales.
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EVILLANO S.R.L.S

Río Grande.- “Estamos atendiendo una demanda actual 
y una necesidad precisa, que es poder garantizar mejores 
condiciones de precios y calidad de productos de la ca-
nasta alimentaria para los consumidores”, dijo el concejal 
Calisaya.
Explicó además que la iniciativa propone que “el Merca-
do Concentrador Municipal se pueda movilizar con un 
plan de acción a través de Río Grande Activa Sociedad 
del Estado, que fue creada en 2019 a instancias del actual 
intendente Martín Pérez”.
El concejal Calisaya indicó que “queremos que puedan 
confluir en un mismo espacio los productores locales, 
acompañando el desarrollo productivo y también ejer-
ciendo un beneficio para los consumidores que van a 
poder acceder, por un lado a la producción local, y por 
otro lado a productos de otros mercados, por ejemplo: 
el Mercado Central de Buenos Aires o de cualquier otra 
provincia que produzca alimentos, siempre con el objeti-
vo de acercar precios justos al consumidor”.
Destacó también que “la propuesta es que el Mercado 
Concentrador pueda vender directamente a los consu-

midores o abastecer a los pequeños almacenes y a otros 
rubros como carnicerías o panaderías”. 
En este sentido, el edil sostuvo que “hay productos que 
tendremos que comprar porque no se producen en Tie-
rra del Fuego, pero sí vamos a tener la posibilidad de 
instalar la producción que tenemos a nivel local en las 
chacras y en Apymema; nos parece positivo poder con-
fluir en una alternativa que se discutió hace muchísimo 
tiempo y que ahora tenemos la posibilidad de avanzar”.

ALIMENTACIÓN, DIGNA, 
SALUDABLE Y COMPLETA

El concejal de Nuevo Encuentro manifestó que “vivi-
mos en un sistema de libre mercado, y cuando el Estado 
está ausente quien regula la posibilidad de acceder o no a 
los productos alimenticios, es el mercado. Accede el que 
tiene plata, por eso el Estado tiene que cumplir un rol 
de poder garantizar una alimentación, digna, saludable y 
completa, y lo podremos hacer con este Mercado Con-
centrador”. 
Por último, Calisaya agregó que “vamos en una misma 

línea política nacional; ya que el Presidente Alberto Fer-
nández, está trabajando en garantizar mejores condicio-
nes de acceso a la alimentación; con acuerdos con indus-

trias alimenticias, productores, distribuidores y demás; 
por eso, me parece que esta también es una alternativa”.

Río Grande.- “Podemos decir que soy precandidato a 
secretario General ya oficializado, a nivel nacional, y la 
lista que encabeza el compañero Daniel Vidal, acá en 
Tierra del Fuego, también está oficializada así que son 
dos lugares donde nos sentimos referentes, nos sentimos 
muy a gusto y porque siempre hemos trabajado para los 
judiciales, hemos podido conseguir tener la posibilidad 
de ir a elecciones y que las compañeras y los compañeros 
decidan con su voto quien tiene que estar al frente del 
gremio, tanto a nivel provincial como nacional”; señaló 
Luis Bechis, actual secretario General de la UEJN y refe-
rente de la ya oficializada Lista Celeste y Blanca.
En declaraciones al programa radial “Desde las Bases”, 
el dirigente judicial fueguino, quien ahora disputará con 
Julio Piumato la conducción del gremio nacional, igual-
mente aclaró que tuvieron algunas objeciones para los 

congresales que presentaron por CABA y para las sec-
cionales Tucumán y Misiones “por cuestiones mínimas, 
como reflejo de que siguen tratando de frenar a la Ce-
leste y Blanca”, advirtió Bechis. Sin embargo, de las im-
pugnaciones que se presentaron para la Lista Marrón de 
Piumato, dijo que “no se ha resuelto ninguna y son mu-
chas las que se han presentado, pero lo vamos a sostener 
ante el Ministerio de Trabajo porque a nosotros se nos 
objetó cualquier cuestión y nuestras objeciones fueron 
con fundamento”, señaló el titular de la UEJN fueguina.
Con esta oficialización, el candidato a secretario Gene-
ral de la Celeste y Blanca confirmó que ingresarán de 
lleno en la campaña electoral –aunque igualmente la-
mentó el tiempo perdido por las impugnaciones y otros 
contratiempos- asegurando que dicha actividad será un 
esfuerzo para quienes integran el sector, por no contar 

con el aparato que tiene el oficialismo.  De todas formas, 
Bechis valoró que sí cuentan “con el acompañamiento 
de muchos trabajadores y trabajadoras judiciales de todo 
el país”.  
Sobre los inconvenientes que les fueron presentando, en 
el camino a la oficialización de la lista, dijo que obedecie-
ron a que “no querían que nos presentemos, querían des-
gastarnos, trataron de intimidar a muchos compañeros”, 
puntualizó. Reconoció que eso los debilitó, pero indicó 
luego que tienen “fe, porque si los dirigentes hacen bien 
las cosas, los judiciales te acompañan, y como creemos 
que nosotros hacemos bien las cosas y como tenemos 
referentes en las distintas provincias, los judiciales espe-
ramos que nos acompañen con su voto ya que saben de 
la militancia, del trabajo y de cómo somos como dirigen-
tes”, concluyó el referente fueguino.

A propuesta del concejal Javier Calisaya

La creación de un Mercado 
Concentrador Municipal fue 
analizado en comisión
El concejal de Nuevo Encuentro en bloque Forja Todos, Javier Calisaya, se refirió al proyecto que 
presentó en el Concejo Deliberante de Río Grande para la creación de un Mercado Concentrador 
Municipal, iniciativa que fue analizada junto a sus pares en la reunión de comisión llevada adelante 
en el Museo Municipal Virginia Choquintel.

Se vota en mayo

Luis Bechis está en carrera para las elecciones en la UEJN
El titular de la UEJN fueguina irá por la Secretaría General del gremio en el plano nacional, compitiendo con el oficialista Julio Piumato. Encabeza la 
lista Celeste y Blanca, que a nivel local postula a Daniel Vidal para la seccional. “Nos sentimos referentes, nos sentimos muy a gusto y porque siempre 
hemos trabajado para los judiciales, hemos podido conseguir tener la posibilidad de ir a elecciones”, señaló Bechis, al conocerse la oficialización.


